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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en ]a ciudad de San Sebastián, sin nove
dad en su importante salud.

El Presidente del Consejo de Ministros al Sub
secretario de esta Presidencia:

El Mayordomo Mayor de Palacio me comunica con 
esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr*: El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. A. R. el Srmo. Sr. Infante D. Carlos me comunica 
con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de la Real 
Cámara me participa en este día lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Pongo en conocimiento de V. E. que
S. A. R. el Infante D. Fernando, que padecía cierto 
grado de debilidad general, ha tomado recientemente 
para su remedio los baños de Salies, de Bearn, contra
yendo pocos días después un catarro intestinal febril, 
que á causa del influjo de la estación acentúa la debili
dad del Augusto enfermo.»

Lo que tengo el honor, de orden de S. M., de trasla
dar á V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Palacio de San Sebastián 28 de Julio de 1905.= P . el  
D u q u e  d e  S o t o m a y o r .»

MINISTERIO DE LA GUERRA
 REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la 
Real orden de 21 de Agosto de 1894, y de acuerdo con 
lo propuesto por el Presidente de la Asociación Bené- 
fico-Escolar de huérfanos;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° Se abre concurso para proveer las plazas gra
tuitas que existen vacantes en diferentes establecimien
tos particulares de enseñanza, generosamente ofreci
das por sus Directores á la referida Asociación para dar 
instrucción á huérfanos de militares.

2.° El número de alumnos que podrá ingresar en 
cada uno de dichos establecimientos será el expre
sado en la relación que á continuación se inserta.

3.° Estas plazas se proveerán por concurso, aten
diendo al siguiente orden de preferencia:

a) Huérfanos de padre y madre.
b) Aquellos que ni por sí ni por sus madres disfru

ten orfandad ni viudedad.
c) Los huérfanos cuyos padres hayan muerto en 

campaña, naufragio ó epidemia, dando preferencia á 
aquellos cuyos padres hayan fallecido en empleo in
ferior.

d) Los demás huérfanos clasificados como en el gru
po anterior.

Dentro de cada grupo será preferido, en igualdad de 
circunstancias, el de mayor edad.

4.° Para el ingreso en los Colegios de primera y se
gunda enseñanza, eP aspirante deberá haber cumplido 
siete años y no pasar de doce el día 31 de Agosto próxi
mo. Se [exceptúan los procedentes de los Colegios de 
huérfanos dependientes del Ministerio de la Guerra, si 
solicitan plaza dentro de los dos meses siguientes á su 
baja en los mismos.

5.° Para el ingreso en las Academias preparatorias 
será condición precisa que el interesado reúna las de 
edad y conocimientos previos que le pongan en ap
titud de ser admitido en las Academias militares.

6.° Los aspirantes á estas plazas lo solicitarán de 
S. M. en instancia acompañada de los documentos si
guientes:

a) Acta civil de nacimiento del huérfano, legali
zada.

b) Partida de casamiento de sus padres.
c) Idem de defunción del padre y copia del último 

Real despacho.
d) Fe jurada de la viuda de no poseer ni disfrutar 

capital, renta ni pensión alguna más que la que perciba 
del Estado, y de permanecer viuda. Este documento 
deberá ser firmado por el tutor ó persona encargada 
del huérfano, caso de no vivir la madre.

é) Certificado facultativo de no padecer enfermedad 
contagiosa y estar vacunado.

/ )  Certificado de buena conducta relativo á la ma
dre y al hijo.

7.° Los aspirantes presentarán sus instancias docu
mentadas en la Sección de Instrucción, Reclutamiento 
y Cuerpos diversos del Ministerio de la Guerra, antes 
del 31 de Agosto próximo.

8.° Terminado el plazo de admisión de instancias, 
se remitirán con los documentos que acompañen al 
Presidente de Ja Asociación Benéfico-Escolar, el cual, 
previo el examen de Jas mismas, clasificará á Jos aspi
rantes y propondrá á este Ministerio los Centros parti
culares donde hayan de recibir instrucción gratuita, 
con arreglo á lo dispuesto en las preinsertas bases:

9.° Una vez destinados los aspirantes á los respec
tivos Centros de enseñanza, se remitirán por este Mi
nisterio á sus Directores respectivos los documentos 
personales correspondientes, donde radicarán á dispo
sición de los interesados todo el tiempo que éstos per
manezcan recibiendo instrucción; entendiéndose que 
desde el momento que se haga la clasificación y publi
cada que sea, la reclamación de los mencionados docu
mentos deberá hacerse á la Academia ó Colegio res
pectivo.

10. Los huérfanos y sus familias se someterán en 
todo á los reglamentos de los Colegios ó Academias en 
que se les otorgue plaza, condición que se entenderá 
aceptan desde el momento en que se presente á ocu
parla eí aspirante.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Julio de 1905.

WEYLER
Señor .....

(La relación á que se refiere la anteriw Real orden se hiserta en 
la página 363).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Lengua francesa del Instituto de 
Albacete.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci miento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-* 
drid 20 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D, G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mavo de 1903 v 31 de Julio
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de 1904, la Cátedra de Historia Natural y Fisiología é 
Higiene del Instituto de Almería.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la plaza de Profesor de Caligrafía de los Insti
tutos de Reus, Lérida y Zamora.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 4 de Junio 

de 1904 del Ministerio del digno cargo de V. E. que 
durante el corriente mes y el de Agosto próximo se dé 
la enseñanza agrícola á la clase de tropa, con arreglo á 
lo que preceptúa el Real decreto de 4 de Marzo de di
cho año, por el que se aprueban las instrucciones del 
Servicio Agronómico; debida dicha enseñanza á la ini
ciativa de S. M., que, como primer agricultor, deseaba 
se instituyera con el fin de que se difunda en el mayor 
grado posible ;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer me 
dirija á Y. E. rogándole se sirva dar las oportunas ór
denes á los Jefes militares de Madrid, Zaragoza, la 
Coruña, Barcelona y Valencia para que, [puestos de 
acuerdo con los Directores de las Granjas-Institutos de 
Agricultura de Castilla la Nueva, Aragón y Rioja, Ga
licia y Asturias, Cataluña y Levante, realicen inmedia
tamente la enseñanza en la forma más práctica posi
ble, llevando la tropa á dichos establecimientos para 
que vea la forma en que se efectúan las operaciones 
de la recolección, así como cualquiera otra que sea de 
la presente época, enseñando manualmente el empleo 
de la maquinaria moderna; debiendo hacerse durante 
el actual mes y el próximo de Agosto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Julio de 1905.

C. DE ROMANONES
Sr* Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: Aprobado por Real orden de este Minis
terio de 26 Diciembre último el dictamen emitido por 
la Junta calificadora del concurso de Cartillas agríco
las regionales, abierto por Real decreto de 15 de Agosto 
de 1903, en cuyo art. 4.° se dispone que las que resul
ten premiadas su enseñanza será obligatoria para todas 
las Escuelas comprendidas dentro de cada región;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer me 
dirija á V. E. manifestándole que las Cartillas premia
das resultaron ser las siguientes: para la primera re
gión, que comprende las provincias de la Coruña; Lugo, 
Pontevedra, Orense, Oviedo y Santander. la que llevaba 
¡0 - ’ lema «Galicia», su autor D. Andrés Beltrán Barro
so; para la segunda región, que comprende Álava, Viz
caya y Guipúzcoa; aquella cuyo lema era «Fomentando 
la asociación se determinará en España el progreso de 
las industrias rurales», siendo sus autores D. José Vi- 
cente-Arche y D. Guillermo Quintanilla; para la quin
ta región, León, Salamanca; Palencia y Zamora, la 
que tenía por lema «En el germen está la planta», su 
autor D. Juan Manuel Priego y Jaramillo; para la sex
ta región, Burgos, Valladolid, Segovia} Ávila y Soria, 
la del lema «Por la Vieja Castilla», autor D. Luis Mo
reno Espinosa; para la séptima región, Madrid, Gua
dalajara, Toledo y Cuenca; la que tenía por lema «Del 
adelanto de la Agricultura depende la prosperidad de 
los pueblos», autores D. José Vicente-Arche y D. Gui
llermo Quintanilla; para la octava región, Cáceres, B a
dajoz, Ciudad Peal y Albacete, la del lema «En la Es
cuela se forman los futuros ciudadanos útiles á la Pa
tria», sus autores D. José Vicente-Arche y D. Guiller
mo Quintanilla, y para la décima región, Córdoba, Se- 
villa, Jaén, Huelva y Cádiz, la que llevaba por lema 
«San Miguel», su autor D. Cecilio Benítez y Porral; 
quedando desierto el concurso en las regiones tercera, 
cuarta, novena, undécima, duodécima y décimatercera, 
para las que se ha abierto uno nuevo, cuyo plazo de 
admisión termina el 30 de Septiembre próximo; rogan
do á V. E. se sirva dar las órdenes oportunas para que 
la enseñanza de las Cartillas premiadas en las Escuelas 
de ambos sexos se haga obligatoria, conforme determi

na el art. 4.° del Real decreto anteriormente citado, y 
declarando caducados los privilegios existentes para 
obras análogas anteriores á este concurso.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Julio de 1905.

C. DE ROMANONES 
Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por el Go
bernador civil de la provincia de Cuenca con motivo 
de la denuncia hecha á la Dirección general del digno 
cargo de V. S. de haberse plantado un viñedo de vides 
americanas en el término municipal de Belinchón: 

Resultando que del dicho expediente queda compro
bado por el Ingeniero agrónomo de la Sección el que 
el Sr. D. Antonio Fábregas había hecho una plantación 
de 800 vides americanas en una finca de su propiedad 
denominada Salinas de Belinchón, situada á tres kiló
metros del pueblo de Belinchón:

Resultando que, según manifestación del interesado, 
dichas vides las había adquirido á D. Francisco Jau- 
mandreu, de Manresa, en cuya estación habían sido 
facturadas con destino á la de Tarancón:

Resultando que por providencia del Gobernador ci
vil de Cuenca, y de acuerdo con el informe del men
cionado Ingeniero, dispuso la imposición de una multa 
de 100 pesetas al Sr. Fábregas, ordenándole que inme
diatamente fueran arrancadas y quemadas cuidadosa
mente las vides expresadas, á fin de evitar el contagio 
en los viñedos de la región:

Considerando que la provincia de Cuenca está libre 
de la invasión filoxérica:

Considerando que en dicha provincia no puede ha
cerse plantaciones de vides americanas, ni debía ha
berse admitido por las Compañías de los ferrocarriles 
del Norte y de Madrid á Zaragoza y á Alicante, por la 
primera la facturación de las vides en la estación de 
Manresa con destino á lafde Tarancón, y por la segun
da la circulación de dichas vides, por oponerse á ello 
terminantemente el art. 16 de la ley de Defensa contra 
la filoxera de 18 Junio de 1885:

Considerando que han faltado por completo á su de
ber la Comisión municipal de Defensa de Belinchón por 
no haber dado conocimiento á la provincial de la plan
tación realizada de vides americanas, ni llevarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento el libro registro de la 
plantación, número y procedencia de las cepas y de
más disposiciones que previene el art. 7.° de la ley: 

Considerando que tanto el Sr. Fábregas como las 
Compañías de los ferrocarriles citados se han hecho 
acreedores á las multas que fija el art. 16 para los con
traventores de la ley:

Vistos los artículos 6.°, 7.°, 9.°, 10, 14 y 16 de la ley 
citada de 18 de Junio de 1885, y oída la Sección de Pla
gas del Campo del Consejo Superior de Agricultura, 
Industria y Comercio,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se proceda inmediatamente al arranque y 

quema de las cepas americanas en la finca Salinas de 
Belinchón, propiedad del Sr. D. Antonio Fábregas, so
bre el mismo terreno en que estuvieron plantadas, 
porque de otro modo se favorecería la difusión del 
insecto.

2.° Que para evitar que en el suelo queden gérme
nes que seguramente propagarían la plaga, se dé, des
pués del arranque y qu«ma, una labor profunda de 50 
centímetros, desinfectando el terreno por medio de sul
furo de carbono en dosis de 40 á 50 centigramos por 
metro cuadrado, reiterando la operación dentro de los 
dos meses siguientes, procurando que en un plazo de 
cuatro años no se planten viñedos en este terreno.

3.° Que cuantos gastos se originen en la destrucción 
del viñedo americano, tanto de labores como de insec
ticidas, sean abonados por el Sr. Fábregas.

4.° Que para el cumplimiento de cuanto anterior
mente se menciona, sea vigilado por el personal agró
nomo de la provincia de Cuenca; debiendo también 
practicar inmediatamente este personal detenidos re
conocimientos en todos los viñedos de la provincia, y 
especialmente los del término de Belinchón.

5.° Que de los reconocimientos practicados, así 
como del cumplimiento de lo que se dispone para la 
destrucción del viñedo del Sr. Fábregas, deberá dar 
cuenta en informe’el Ingeniero agrónomo de la Sección, 
el cual, examinado por la de Plagas del Campo del 
Consejo provincial de Agricultura, Industria y Comer
cio, lo elevará á este Ministerio.

6.° Que el Gobernador civil de Cuenca aperciba á 
la Comisión municipal de Belinchón por falta de cum
plimiento en cuanto dispone la ley; debiendo publicar 
en el Boletín oficial una circular previniendo los males 
que puede acarrear á la riqueza vitícola la reproduc
ción de caso como el de que se trata.

7.° Que se confirme la providencia del Gobernador

civil de Cuenca imponiendo al Sr. Fábregas la multa 
de 100 pesetas; y 

8.° Que se imponga á las Compañías de los ferroca
rriles del Norte y de Madrid á Zaragoza y á Alicante las 
multas de 500 pesetas á cada una, á que autoriza el ar
tículo 16 de la ley, por haber admitido la estación de 
Manresa la facturación de las vides americanas con 
destino á Tarancón, y la segunda su circulación; de
biendo hacer efectivas estas multas y la impuesta al 
Sr. Fábregas en papel de pagos al Estado, que remiti
rán á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Comprobada la existencia de la plaga 
filoxérica en los viñedos de varios términos municipa
les de la provincia de Valencia, según se desprende de 
la Memoria formulada por el Ingeniero Jefe de la re
gión agronómica de Levante en 16 de Junio último, la 
que, informada por la Sección de Plagas del Campo del 
Consejo provincial, elevó á este Ministerio, y oída la 
correspondiente Sección d.el Consejo Superior de Agri
cultura, Industria y Comercio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que, á los efectos de la ley de Defensa contra la 

filoxera de 18 de Junio de 1885 y á los del Convenio in
ternacional de Berna de 3 de Noviembre de 1881 y adi
ción de 15 de Abril de 1889, al que se adhirió España 
en 23 de Enero de 1891, se declare oficialmente invadi
da por la filoxera la provincia de Valencia, de cuya re
solución se dará cuenta al Ministerio de Estado para 
que éste á su vez lo comunique á las demás Naciones 
adheridas al citado Convenio, en cumplimiento de lo 
que dispone el párrafo 4.° de su art. 9.°.

2.° Que por el Gobernador civil de Valencia se abra 
una amplia información de la importación de vides 
americanas llevada á cabo en dicha provincia, en va
rios términos municipales, por haber podido ser ésta 
la causa de la invasión, según se desprende de ia Me
moria del Ingeniero agrónomo, que en el año 1891 dice 
se quemaron ya varias expediciones de vides proce
dentes de Lérida, con objeto de exigir las responsabili
dades á los viticultores, á los Ayuntamientos ó á las 
Empresas de ferrocarriles y á cuantos han olvidado las 
prescripciones que la ley determina.

3.° Que por el Ingeniero agrónomo D. Nicolás Gar
cía de los Salmones, encargado por Real orden de 19 de 
Junio último |de formular, auxiliado por el personal 
del Servicio y de la Granja-Instituto de Agricultura de 
Levante, el proyecto de Estación de ampelografía ame
ricana, creada en dicha fecha, se active su ejecución; 
debiendo establecer los viveros que sean precisos de
pendientes de dicho Centro, cuyo proyecto será some
tido á informe de la Sección de Plagas del Campo del 
Consejo provincial de Agricultura, Industria y Comer
cio, y remitido á este Ministerio parala resolución que 
proceda.

4.° Que cuantos gastos origine la instalación y sos
tenimiento de la Estación ampelográfica y viveros que 
se proyecten, serán satisfechos con cargo al fondo que 
la Diputación provincial de Valencia tenga ingresado en 
el Banco de España procedente del impuesto estable
cido por el art. 12 de la ley de Defensa contra la filoxe
ra, y que por el Presidente de dicha Corporación se 
manifieste á esa Dirección general la cantidad á que as
cienda en la actualidad; y

5.° Que por el personal agronómico de Valencia se 
practique un detenido reconocimiento en los términos 
municipales invadidos por la plaga, en aquellos don
de se sospeche la existencia de la filoxera, para que con 
la mayor aproximación forme y remita á este Ministe
rio un estado donde, por partidos judiciales y pueblos, 
se exprese la cantidad de viñedo destruido y sospecho
so y cuantas observaciones crea convenientes para ate
nuar el mal en producción de tanta importancia.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1905.

ROMANONES
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Con el propósito de dar unidad de acción 
á los trabajos de Obras públicas emprendidos en varias 
provincias para remediar la crisis agraria, que tan gra
ves caracteres ha tomado en algunas comarcas; con el 
fin de inspeccionar estos trabajos, y  que la inversión 
de fondos se haga con el criterio del mayor rigor en 
cuanto á su utilidad y justificación, y al objeto de que 
esta inspección sé hálle revestida de la mayor autori
dad posible; en cumplimiento de lo que previene el ar-
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ticulo 6.° del Real decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 20 del corriente, 

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
el Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos y Subdirector de Obras pú

blicas D. Ricardo Serantes y Romo se encargue de la 
dirección é inspección de los trabajos de referencia, sin 
perjuicio de la alta inspección que habrá de realizar 
V. I. por razón del cargo que desempeña. 

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Julio de 1905. 

ROMANONE3 
Sr. Director general de Obras públicas.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a . .

N O M B R E S  D E  L O S  A S O C IA D O S RESIDENCIA ENSEÑANZA
Plazas

vacantes. N O M B R E S  D E  L O S  A S O C IA D O S RESIDENCIA ENSEÑANZA
Plazas

vacantes.

Colegios en M[adrid. Todos los dirigidos por los R1 
Dominico de V ergara...........

Colegios en proi
pdos. Padres Escolapios

V ergara.....................
Comillas (Santander). 
Liceo Políglota, B ar

celona.....................

indas*
...............................................i Ilimitadas

3
2T.nc r lie n r ln s  nnr* los R.vdos. P adres E scolarnos de San A ntón v  San F ernando. | Ilim itadas. Colegio de Comillas...............O ----- l----

D. Frutos Barbero................ Costanilla de Santia i D. Federico Nogués...............
go, 6 ..........................

Magdalena, 1.............
2 1

10
3
4
4

Félix Durango ................. 2 Juan Cade ra l............... Tarrasa.................
Antonio María Soliva.. . . Columela, 4 ............... 2 Pedro G arriga................... Gracia.........................
Gregorio A lcan tarilla ..,. 
Manuel Marchámalo........

Zurbano, 15............... 2 Remigio Ceballos............. Mondo ñedo.................
Desengaño, 12........... 1 Gerardo de la P edraja .... 

Sucesor de Radabán........
Zamora.....................

Bal do m ero S á n ch ez ........... Abada, 2..................... 2 Córdoba..................... 2
2Fernando A lcántara........ Mendizábal, 7 . . ........ 1 Alfredo de la Iglesia........ F erro l.........................

Rafael López Ruiz........... Orellana, 9.................
Plaza del Rastro, 6..

4 Manuel Camellas.............. Idem ........................... 2
Fermín M artínez............. 1 Luis Galán Doce............. Idem ........................... 2
José Arjona................... Desengaño, 9 y 1 1 ... 

Estudios, 3......... .
1 Angel Carballeira........... Idem ........................... 0

4Antonio Santos................. \ 1.a y 2.a enseñanza.......... ( 2 Federico Hombre............ Cádiz...........................
Antonio R iestra...............
Godofredo Escribano. . . .

Imperial 2 ................ 2 Luis T r a g e s a . ........... Id em ........................... 2
Pontejos, 1.............. 2 Antonio Cozar................... Idem ........................... > 1.a y 2.a enseñanza..........< 4

Juan Bonachera.........
Diego Suárez.....................
José García Tapetado.. . .  
Agustín Caballero........

Claudio Coello, 55 . . .  
Atocha, 2 0 . . . . . . . . . .
San Bernardo, 7 ........

2 Antonio Ram os............... Idem ........................... 4
1 Juan Canales..................... Idem ........................... 4
1 Joaquín Puyano............ Idem ........................... 2

Toledo, 4 . ......... 2 Miguel María Alonso....... Alcalá de H enares... 4
Manuel R einante.. .......... Fernando VI, 25....... 1 Dámaso Quijada...............

Felipe Díaz Espada..........
Legan és.......... . ......... 2

Julián Morón.. . ......... Costanilla de los An V itoria ....................... 2
geles, 3 _______ . . .

Claudio Coello, 27. 
Huertas, 5 1 . . . . . . . .  J

2 Ildefonso Gómez............... Sevilla......................... 2
Juan García O choa.. . . . . i ° 1 0

Bonifacio Obispo.............. U trera......................... 3
H. Zaldívar....................... 1 Eduardo Ronchell............ M urcia....................... 2

Domingo Varona............. Valencia..................... . 8
Juan Rodríguez................ Idem ........................... 10

Academias en Madrid* Sucesor de M artí................... Idem ........................... 10
D. R. Celestino Montero....... E cija......................... . 3

Academia técnica................. Fuencarral, 2 ............ Ingenieros industriales y 
m inas............................

Eugenio L. de Bayo......... Bilbao................... 4
1 Manuel Torrejón........ . Castuera..................... 6

Sres. Ramos y Tourné......... Los Madrazo, 2 5 . . . . . Preparación m ilitar . . . . .  
Comercio, carreras cortas

y especiales...................
Preparación m ilita r ........

1 Francisco Aced................. Badajoz..................... 1 6
D. Ricardo Pérez A lvarez... Luna, 1........... . Julio R u iz ......................... Bilbao.........................1 f' 2

I José Leal Ruiz................... Sevilla........................ 6
Sres. Bonet-Lara................... San Marcos, 30 y 32.. 1 Colegio de la Providencia.. .  

D. Bartolomé Inglés..............
Valladolid . . i 1 4

D. Enrique Menor.................
Ramón López Antequera.
Augusto E strada .............
Narciso B orom buru........

Fuencarral, 8 ............
Carretas, 35...............

Idem Aduanas.................. 1 Cartagena.................1 \ 2Idem ................................... 2 José de la Vega................. San Fernando . f 1
Salud, 12................... Preparación m ilita r .. 2 Esteban Estevan Estevan. 

Juan Almendi...................
Boix, V alencia..........
Manzanares (Madrid).[ 
Coruña.........................1
"Rp.rm p.n fViypava'i 1

) Idem, comercio y náutica / 4
Prado, 10................... Ingenieros de m in as.« ... 2 1 2Antonio D orronsoro.. . . . Fuencarral, 1 . . . . . . . Idem agrónomos..............

Idem caminos y m inas.. .

Preparación m ilita r . . . . .

Ingenieros de caminos. . .  
Idem ............... .......... .

2 Miguel de la Iglesia......... J 2
Juan Cervantes................. Moreto, 7 ................... 1 Santiago Araiz S egu í.. . .  

Asociación de amigos de los 
pobres de Barcelona..........

í 2Centro del Ejército y de la
A rm ada...............................

Sres. González y Sánchez 
Cuervo . ................ ..........

Plaza del Angel, 7 . . .  

Jacometrezo 17

2
I

Barcelona................... j
Academias en nrovfndos.

\ 4

D. Ramón Pérez Muñoz........ Infantas, 42................ 2 D. Román A ysa............ V a len c ia ............ \ 2QVicente Castañón............. Jacometrezo, 80 ........ Idem de minas ............ . 2 Francisco A rrando.......... Tdem............ \
Ramón S e rre t.. . . . . . . . . . Fuencarral, 9 8 . . . . . . Preparación m ilita r ........ 1 Eduardo Poveda.. . . . . . . . Murcia . j o

Q
Sres. Oteyza y la Lom a........

Abreu Castedo y Cres
Libertad, 15............... Ingenieros agrónomos . . . 2 Felipe A rteaga............... Granada....................

San Fernando (Cádiz). 
I d e m . . . . . . . . ............

Oo
Jenaro R isto ri................. 1 Ipo................................

S. Arístides Muñoz
Val verde, 3 8 .............. Preparación A duanas.. . .  

Idem comercio.................
1 Juan Macías....................... I

Príncipe, 2....... ......... 0 Antonio Olleros................ S ev illa .. . . . . . . . Carreras m ilitares........... .Felipe Gómez Pallete..  
Gustavo de H eredia....

Cid, 6. . ....................... Idem m ilitar . ............ 1
3

Politécnica Sevillana.. . . Idem
o

Preciados, 9 .............. I dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sucesores de Beyins.............. Cádiz............ i ^i ^
Tomás García L a ra .. . . San Jerónimo, 3....... Idiomas..................... 2 Idem de Ripoll y A rm ario ... 

D. Santos Trabeser................
C artagena. . . 11 4

Sánchez y Jim énez. . . .  
D. Antonio María R evora. . .

Reina, 35 y 3 7 .......... Ingenieros de caminos y 
m inas.....................

Pamplona . . . . . . . .
1 4:

9
Fuencarral, 2, cen

tro, segundo. . . . . .
2 Atilano Bastos . ................ Zaragoza. . . .............. 4

Preparación m ilita r ........ 1 Leonardo Lar ios . . . . . . . . Oviedo....................... 0
i 9José María Soroa.............. L ibertad . 14. ..........■ . ■ I dé m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Francisco Huete............... Barcelona. . . i &

Madrid 22 de Julio de 1905.—AVeyler.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y   JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de prim era instancia de Villanueva de los 

Infantes se halla vacante, por excedencia deD. Joaquín Alva- 
rez, la plaza de Escribano, que debe proveerse por traslación, 
como comprendida en el primero de los turnos señalados en 
el art. 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Albacete, dentro del plazo de treinta días naturales, á con
ta r desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Madrid 27 de Julio de 1905.~E1 Subsecretario, Antonio Ba
rroso.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de Pagos del Estado.
Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de

pósito en metálico señalado con los números 299.405 de en
trada y 56.353 de registro, constituido en 30 de Diciembre 
de 1901 á nombre y como de la propiedad de D. Marcelino 
Comas y Farrusala para garantir la contrata de acopios 
para conservación durante los años de 1902, 1903 y 1904 de 
las carreteras de Madrid á Francia y de Puente Campmany á 
Massanet de Cabreny, provincia de Gerona, á disposición de 
la Dirección general de Obras^ públicas, é importante qui
nientas setenta pesetas, esta Dirección general, en cumpli
miento de lo establecido en el art. 48 del reglamento de la 
Caja, ha acordado se anule el resguardo de referencia.

Madrid 28 de Julio de 1905.=nEl Director general, J. R. 
de Oya.

Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy se au
toriza á D. Ramón de Zugáraga, vecino de Baracaldo, pro
vincia de Vizcaya, para rifar, en unión de la Lotería Nacio
nal y con carácter particular, una casa de planta baja y dos 
pisosaltos, con habitaciones á derecha é izquierda y terre
nos situados en el barrio d§ Aliaga, letras R  Z , término mu
nicipal de Erandio; quedando obligado el interesado á satis

facer á la Hacienda el impuesto de 25 por 100 que determina 
el Decreto-ley de 20 de Abril de 1875 y á someter los procedi
mientos de la rifa á cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 24 de Julio de 1905.=dBl Director general, José R. 
de Oya.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza á D. Eustaquio Aguincoba, vecino de Vergara (Gui
púzcoa), para rifar, en unión de la Lotería Nacional y con ca
rácter particular, una estatua del Niño Jesús; quedando obli
gado el interesado á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 
25 por 100 que determina el art. 5.° del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875, y á someter los procedimientos de la rifa á 
cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 24 de Julio de 1905.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 31 al 3 de Agosto.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el n ú 
mero 32.248.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y  .amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.120.

Idem de carpetas he conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.478.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para al aanje por sus títulos definitivos,

con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, y emi
sión de 1.° de Junio de 1902, hasta el num. 11.088.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.614.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 al 
13.707.

Día 1.° de Agosto»
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m i

llones de reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 2.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de I.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 3.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 27 de Julio de 1905.=E1 Director general, P. O., 
Carlos Vergara.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
ago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pue- 
en presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 

doce de la manana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresa:

Día 1.° de Agosto de 1905.
Montepío m ilitar, de la A  á la E .—Montepío civil, de la A  

á la D .—Coroneles y Tenientes Coroneles.
Día 2.

Montepío m ilitar, de la F i  la Ll .—Jubilados y Comandan
tes.
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D ía  3.

Montepío m ilitar, de la M  á la  Q.—Montepío civil, de la M 
á la Q. — Tenientes y Alféreces. — Marina. —Cesantes. — E x
claustrados.—Secuestros y Rem uneratorias.

D ía  4.
Montepío m ilitar, de la R  á la i?.—Montepío civil, de la B  á
^  — Capitanes.—Plana Mayor de Jefes y retirados.—Mon

tepío m ilita r.—Montepío civil y jubilados'de las provisiona
les de U ltram ar.

D ía  5.
Montepío civil, de la E  a la  L l .—Tropa.
Nota. En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nóm i

nas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el ex
tranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 9 las de 
retenciones.

OBSERVACIONES
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las nom inillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán en tregar en la  Paga
duría , en el momento del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces m unicipales del d is tr i
to á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se adm itirá  certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son 
dos ó más los participes, de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, m unicipales ni pasivos de la 
Real Casa; debiendo los apoderados estam par su firma al pie 
de la propia declaración corno garantía  de que han recibido 
el citado documento d irectam ente de su poderdante, y de 
que responden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados, de acreedores que por su categoría 
justifiquen m ediante oficio, estam parán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán  cu i
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sopa firm ar, lo liarán á su 
ruego y presencia, y á satisfacción del Pagador, dos p articu 
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el últim o trim estre  
de la contribución industria l como prestam ista; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
m ista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del últim o recibo lo ju s t i
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria . 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónim as que 
prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones he
chas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan  
al corriente en el pago á la Hacienda de la  contribución que 
les corresponde.

Madrid 28 de Julio de 1905.—El D irector general, P. O., 
Carlos Y ergara.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r ía .

Se halla vacante en el Institu to  de Albacete la  Cátedra de 
L engua francesa, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas an u a
les, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 
de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos 
num erarios de Institu to  que deseen ser trasladados á la 
misma podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de vein
te días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual 
asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con inform e del Jefe del establecim iento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las p ro
vincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Julio de 1905— El Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en el Institu to  de A lm ería la Cátedra de 
H istoria N atural y Fisiología é Higiene, dotada con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, la  cual ha de proveerse por tra s 
lación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de 
Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. 
Los Catedráticos num erarios de in stitu to s  que deseen ser 
trasladados á la misma podrán solicitarla  en el plazo im pro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual 
asignatura y tengan el titu lo  científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
inform e del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecim ien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 20 de Julio de 1905.= E 1 Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en los Institu tos de Reus, Lérida y Za
m ora la plaza de Profesor de Caligrafía, dotada''con el sueldo 
de 1.500 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por tras la 
ción, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de 
Mayo de 1903 y 31 de Julio últim o y Real orden de esta fe
cha. Los Profesores num erarios de In stitu to  que deseen ser 
trasladados á la misma podrán so licitarla  en el plazo im pro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dichas plazas los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual 
asignatura y tengan el títu lo  profesional que les corres
ponda*

Los Profesores elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan .

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad

vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente. 

Madrid 20 de Julio de 1905.=dSl Subsecretario, Rosales.

Doña Elisa Teruel y Elias acude á este Centro en solicitud 
de un duplicado de su títu lo  de Maestra de prim era ense
ñanza elemental, por extravío del que le fué expedido en 1.° 
de Enero de 1864.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 22 de Julio de 1905.—El Subsecretario, Rosales.

D. Juan Ruiz y Pérez acude á este Centro en solicitud de 
un duplicado de su títu lo  de Maestro de prim era enseñanza 
superior, por extravío del que le fué expedido en 1.° de Fe
brero de 1892.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 22 de Julio de 1905. =E1 Subsecretario, Rosales.

Doña María de los Remedios Quirós Acedo acude á este 
Centro en solicitud de que se le expida un duplicado de su 
títu lo  profesional de Maestra de prim era enseñanza elemen
tal, por habérsele extraviado el prim ero, que se le expidió 
en 11 de Julio de 1894.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
á los efectos del Real decreto de 25 de Mayo de 1855.

Madrid 22 de Julio de 1905.=;E1 Subsecretario, Rosales.

D. Rogelio Landeira González acude á este Centro en soli
c itud  de un duplicado de su títu lo  de Maestro de prim era 
enseñanza elemental, por extravío del que le fué expedido 
en 5 de Mayo de 1882.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 22 de Julio  de 1905.=E 1 Subsecretario, Rosales.

D. Antonio Vázquez y Vázquez acude á este Centro en soli
citud de un duplicado de su títu lo  profesional de Maestro de 
prim era enseñanza elem ental, por habérsele extraviado el 
que le fué expedido en 9 de Octubre de 1890.

Lo que se hace púbico por medio de este periódico oficial 
á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 22 de Julio de 1905.=É1 Subsecretario, Rosales.

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de 25 de 
A bril últim o, se anunciada provisión, por oposición, de una 
plaza de Ayudante num erario  de la  Sección artís tica  (Dibujo 
artístico) de la Escuela elem ental de A rtes é Industrias de 
Logroño, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

P ara ser adm itido á la oposición se requiere ser español, 
m ayor de vein tiún  años y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, acreditándolo con certificación del Re
g istro  de penados.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en este Minis
terio en el im prorrogable plazo de tres meses, á con tar des
de el día siguiente á la publicación de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid y en 
la form a siguiente:

P rim er ejercicio. Consistirá en copiar del yeso un detalle 
ornam ental, de carácter bien definido, dibujado al claro y al 
oscuro, en el tam año académico y en el plazo de seis días, á 
cuatro horas de trabajo.

Segundo ejercicio. D ibujar, en el plazo de diez días, á 
tres  horas de trabajo, sin contar los dos de descanso, del 
modelo vivo, una figura hum ana, en tam año académico, al 
claro y oscuro y con procedim iento libre.

Tercer ejercicio. P in ta r del n a tu ra l y á la  aguada, en un 
día, unas flores y follajes, á cuyo fin el T ribunal facilitará á 
cada opositor los elementos necesarios para que los combine 
librem ente.

Cuarto ejercicio. Con el enunciado dé un motivo decora
tivo, artístico  industria l, sacado á la suerte de en tre cinco 
que tendrá dispuestos el T ribunal, hacer una composición 
d uran te  un tiempo que el T ribunal designará y no podrá ex
ceder de ocho horas, sin que los opositores puedan salir del 
local.

Quinto ejercicio. Contestar á dos preguntas de Perspecti
va v a otras dos de Anatom ía artís tica , sacadas á la suerte de 
en tre dos grupos que separadam ente tendrá  dispuestos el 
T ribunal.

El cuestionario comprensivo de estas p reguntas se prepa
rará  por el T ribunal, y se dará á conocer á los opositores ocho 
días antes de comenzar el p rim er ejercicio.

Sexto y últim o ejercicio. En presencia de una composi
ción decorativa ó de una obra a rtís tica  industria l, de estilo 
histórico bien definido, que facilitará el T ribunal, el opositor 
dem ostrará, por escrito, sus conocimientos sobre el indicado 
estilo en particu la r, en el tiempo que designe el T ribunal.

En todo lo que no queda especialmente determ inado, las 
oposiciones se ajusta rán  al reglam ento de 11 de Agosto 
de 1901.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de todos los es
tablecim ientos docentes dependientes de este Ministerio; lo 
que se advierte para que las A utoridades respectivas dispon
gan que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.

En cum plim iento de lo dispuesto en la  Real orden de 25 
de A bril últim o, se anuncia la provisión, por oposición, de 
una plaza de Profesor auxiliar num erario  de la Sección A r
tís tica  (Escultura) de la Escuela Superior de A rtes é Indus
tria s  y Bellas A rtes de Barcelona, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

Para ser adm itido á la oposición se requiere ser español, 
m ayor de vein tiún  años y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este M inis
terio en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar 
desde el día siguiente á la  publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid y en la 
forma siguiente:

El prim er ejercicio consistirá en dibujar en papel Ingres, 
en el plazo de seis días, á cuatro horas de trabajo cada uno, 
un fragm ento de decoración en yeso, cuyo modelo será sor
teado entre tres elegidos previam ente por el Tribunal.

El segundo ejercicio consistirá en m odelar en relieve una 
academia del natu ra l, cuya figura tenga un m etro de a ltu 
ra, en el espacio de seis días,.á cuatro horas de trabajo cada 
uno; el modelo será elegido por el T ribunal, y para la colo
cación se consultará á los opositores.

Será m ateria del tercer ejercicio modelar, en el espacio de 
ocho horas y en un solo día, un proyecto ó boceto en el que 
se desarrolle un tem a sorteado entre seis que facilitará  el 
T ribunal, y en el cual en tra rá  como principal elemento -la 
F auna aplicada á la  Decoración. , ^

Los opositores podrán llevar, para ser consultadas, las

obras que crean convenientes, entregando nota de ellas al 
Secretario del T ribunal.

El cuarto ejercicio consistirá en que cada opositor indique 
á presencia del T ribunal los defectos é incorrecciones de un  
trabajo modelado por un alumno de las clases de E scultu ra, 
como si en realidad estuviera ejerciendo de Profesor y co rri
giendo los trabajos de los discípulos. P ara este ejercicio se 
facilitarán  tan tos trabajos de alumnos como opositores ten 
gan que ejercer. >

El quinto y últim o ejercicio consistirá en responder á tres  
preguntas sobre estilos de ornam entación y épocas, acompa
ñadas con dem ostraciones gráficas en el encerado, que serán 
sacadas á suerte entre las tre in ta  de que constará el progra
m a que se facilitará  á los opositores. ¡

En todo lo que no queda especialm ente determ inado, las 
oposiciones se ajustarán  al reglam ento de 11 de Agosto 
de 1901.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de todos los es
tablecim ientos docentes dependientes de este M inisterio; lo 
que se advierte para que las A utoridades respectivas dispon
gan que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Julio  de 1905.=±E1 Subsecretario, Rosales.

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Julio  
de 1905, esta Subsecretaría ha señalado el día 25 de Agosto 
próximo, á la  una de la  tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta, bajo el presupuesto de 5.892‘86 pesetas, de las 
obras de reparación en el techo del salón del Museo prov in 
cial de Valladolid.

La subasta se celebrará en los- térm inos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante este 
Centro, en donde se halla de manifiesto el proyecto para co
nocim iento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las p ro
vincias se adm iten pliegos desde esta fecha hasta  el día 19 
inclusive de Agosto próximo. •

Las proposiciones se ajustarán  al modelo siguiente; se ins
crib irán  en papel sellado de una peseta y se presentarán  bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la ca rta  de pago de la  
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acredite 
se ha  consignado previam ente, para tom ar parte en la  subas
ta , la cantidad de 300 pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertu ra  de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo en tre  
las mismas.

Modelo de proposición..
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con f e c h a    y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación en el techo del salón del Múseo provincial de Va
lladolid, se compromete á tom ar á su cargo la construcción 
de las m ism as, con estric ta  sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se 
añadirá: «con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firm a del proponente.)
Pliego de condiciones particulares que han de regular la contrata

para las obras de reparación en el techo del salón del Museo pro- t
vincial de Valladolid.
A rtículo  1.° E l con tra tista  se su je tará estrictam ente á las 

condiciones facultativas que form an parte  del proyecto ap ro 
bado. ..................

A rt. 2.° Es aplicable á este contrato el pliego de condi
ciones generales aprobadas por el Real decreto de 7 de D i
ciembre de 1900, en lo que no fuere incom patible con lo con
signado en éste de condiciones particulares.

A rt. 3.° Dentro del plazo de quince días, contados desde 
el en que se notifique al adjudicatario la orden de adjudica
ción, el con tra tis ta  consignará en la Tesorería Central, á dis
posición de este M inisterio, en concepto de fianza como ga
ran tía  del cum plim iento del contrato , la cantidad de 589 pe
setas 28 céntimos, que representa el 10 por 100 del im porte 
to tal del presupuesto de contra ta , en m etálico ó en efectos de 
la  Deuda pública al tipo que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

A rt. 4.° En el mismo plazo abonará los gastos de inser
ción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la provincia.

A rt. 5.° Es obligación del co n tra tis ta  o torgar la escritu 
ra de contrato en Madrid ante el Notario que se designe.

A rt. 6.° La falta de cum plim iento de cualquiera de las 
prescripciones precedentes dará lugar, sin más trám ites, á la  
anulación de la adjudicación, con pérdida del depósito provi
sional constituido para tom ar parte  en la  subasta.

A rt. 7,° El adjudicatario  presentará en la  S ubsecretaría 
de este Ministerio el resguardo del depósito definitivo á que 
se refiere el a rt. 3.°, para tom ar nota de él en el expediente 
respectivo.

A rt. 8.° La construcción de las obras dará principio en el 
plazo de veinte días, que empezará á contarse desde la fecha 
de la adjudicación del rem ate, y te rm in ará  á los dos meses7 
contados desde el día en que se princip ien  las obras.

A rt. 9.° El plazo de garan tía  para la recepción definitiva 
de las obras se fijará en seis meses.

A rt. 10. El incum plim iento de cualquiera de las condicio
nes del contrato  llevará consigo la  rescisión, con pérdida de 
la fianza definitiva, sin perjuicio de las demás responsabili
dades en que pueda in c u rr ir  el adjudicatario.

A rt. 11. Aprobadas la  recepción y liquidación definitivas 
se devolverá la fianza al con tra tista , después de haberse ju s 
tificado, por medio de certificación del A lcalde en cuyo té r 
mino m unicipal radican las obras contratadas, que no existe 
reclam ación alguna contra él por los daños y perjuicios que 
son de su cuenta, ó por deudas de jornales ó m ateriales, ó por 
indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en el]tra- 
bajo.

A rt. 12. Queda obligado el con tra tis ta  al cum plim iento 
de lo que dispone el Real decreto de 20 de Jun io  de 1902, ex
pedido por la Presidencia del Consejo de M inistros, sobre las 
condiciones que han de regular el contrato  entre los obreros 
y el con tra tista , y á la Real orden de 8 de Junio del mismo 
año, en que se d ic tan  reglas para la  aplicación del indicado 
Real decreto.

Madrid 27 de Julio  de 1905.=A probado.=El Subsecretario, 
Rosales.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta de Obras del puerto de H uelya.

A los tre in ta  días de publicado este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , ó al siguiente si el an terio r fuera festivo, y á la 
hora de las catorce, se celebrará en el domicilio de esta Ju n 
ta , ealle Vázquez López, núim  14, concurso público para la  
enajenación del m aterial dé h ierro  viejo, dulce y fundido, 
que se encuentra depositado en los terrenos inm ediatos al pa-
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seo del muelle, señalado con cal blanca, cuyo peso y clasifi
cación son los siguientes:

A )  Trozos de rails de vías y tubos de palastro. Peso cal
culado, 7.109 kilogramos.

B )  H ierro fundido en piezas, etc. Peso calculado, 12.304 
kilogram os.

C)  Flejes de hierro, manguitos y cables de alambre, h ie- 
rrodulce, aros,piezas, etc. Peso calculado, 18.693 kilogram os.

Los tipos admisibles para el concurso, en armonía con la 
anterior clasificación, son los siguientes:

Grupo A y 56 pesetas los 1.000 kilogramos.
Idem B,  51 id. id. id.
Idem C, 47 id. id. id.
Las proposiciones deberán ser extendidas en papel sellado 

de la clase 11 .a, y se presentarán en pliegos cerrados, junta
mente cou la cédula personal del proponen te y resguardo 
acreditativo de haber constituido en la Caja de la Deposita
ría de esta Junta la cantidad de 1.904*18 pesetas en concepto 
de fianza para responder del contrato.

Las proposiciones serán entregadas en la Depositaría de la

Junta en las horas de oficina, de ocho á trece del día, de los 
que transcurran hábiles, y hasta media hora antes de la se
ñalada para el concurso el día en que éste se verifique.

El pliego de condiciones generales que regirá en dicho 
concurso podrá ser examinado por los que tengan interés en 
ello en la Secretaría de esta Junta, durante las horas citadas 
anteriormente.

Huelva 26 de Julio de 1905.=E1 Presidente, José Tejero.— 
El Secretario, Guillerm o García. S —1294

Distrito Universitario de Oviedo.
Primera enseñanza.

Relación por orden de mérito de las Maestras y Maestros aspirantes á las Escuelas anunciadas por concurso de ascenso en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 24 de Mayo de 1905 y de 16 de Junio último [adición).
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9

Maestras aspirantes á la regencia 
de la Escuela graduada de niñas de León.

D . a Matilde Mardones Salazar............... Auxiliaría de la graduada.. 
Idem id .....................................

B u rg os . . . . . . . 1.375 N orm a l.. . . 3 » 12 s> » » Regencia de L e ó n ........... 1.625 »
Elpidia Rodríguez González........... Id e m ................. 1.375

1.100

Id em ........... 3 » 10

27

» » » » »

1
9

Aspirantes á la Auxiliaría de la Escuela 
graduada de niñas de Oviedo.

D .a Filomena Moreno C a lvete ............... Auxiliaría de la graduada.. 
Idem id .....................................

Teruel............... Su perior .. .  
Id e m ..........

3 1 7 1 3 A uxiliaría de Oviedo . . .
»

Auxiliaría de G ijón ........

1.375
María Avelina Roque y G racia ------

Excluidas.

D .a Matilde V illa D íaz ................................
Julia Salazar Martínez.....................

Maestros aspirantes á las Auxiliarías de 
la Escuela superior de niños de Gijón y 
graduada de Oviedo.

D. Santiago Vadillo R od rig o .................

Id e m ................. 1 .100 3 1

9
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8

» »

»

» » »4

1
2

1
9

Por no desempeñar Escuela 

Auxiliaría de la graduada..

del mismo grado 

Segovia............

que la que 

1 .100

i solicitan.

S u p e r io r ... 
Id e m ...........

5 » 1 .375
1.375

»

»
Ram iro Aram buro Abad «. • Idem id ....................... L og roñ o ......... 1 .100 3 4 16

1 ]
» » » Idem de Oviedo4

Q Juan Trinchán Escapa . • . . .  .• Idem id ..................................... H uesca............. 1 .100 Id e m ........... 3 4 » » » »O
A A rturo Blasco Salas......................... Idem id ..................................... Id em . . . . . . . . . 1 .100 N orm al. . . . 3 4 9 s> » » »
5 Manuel Fernández Tébar................... Vega de R ibad eo ................... O v ie d o ............. 1.075 Superior...  

N orm a l.. . .
3 3 1 » » » » »

c Tomás Pérez A lfo n so ......................... A uxiliaría de la graduada..

No desempeña Escuela del 11 
Por recibir fuera del plazo r

Villalm anzo.............................

Zam ora............ 1 .10 0 3 2 9 » » » » » »u

1
2

1

9

Excluidos.

D . Agustín Herrero B la n co ...................
José Vázquez Séselle...........................

Aspirantes á las Escuelas elementales de 
niños del segundo distrito de Ponferra 
da, Villafranca del Bierzo y Casa-Hos
picio de León.

"H S a lv a d o r*  S a u z  A n d r é s

íismo grado que - 
eglamentario el e

B urgos '.............

las vacante 
expediente.

825

3S.

E lem en ta l. 26 5 10 » » » Ponferrada (segundo dis
trito) ................................

V illafranca del B ie rzo ..Francisco Etchaberry Barrio . .  . . E lc ie g o . ............... ..................... A lava ............... 825 Superior. .. 
Id e m ...........

25 10 23 » » »
1 .100
1 .100

»

»

3
A

V íctor Ochoa S o d u p e ....................... V illar de A rn e d o .................. L ogroñ o ........... 825 25 1 17 » »
fñmidió O r e s n o  G o n zá le z ................. A lcañices............ .. Zam ora............. 825 Elem ental.. 24 3 2 » » » »

5
6
7
8
9

10 
11

M n m ip l Traba ní*a Vezdem arbán ......................... Ide m ................. 825 S u p erior ... 
N orm al. . . .

23 2 28 » » Hospicio de A storga___
»

1.100
»A n t o n io  G e r a d a  F e r r i s  . . . . Pozo Cañada..................... .. A lbacete.......... 825 22 7 8 » » » »

P r i m o  P r i m e r o  Blanco Sahagún de Cam pos............. L e ó n ................. 825 S u p e r io r ... 
Ielem . . . . . .

22 6 12 » » » » \>
Tncip TTípy ÍtVIt,iprrP7, Destriana.................................. Id e m ................. 825 21 8 2 >> »

»
»

M a r r f i ln  P p p fiz  Tierrero . ............. Mansilla de las M uías........... Id em ................. 825 N orm a l.. .  . 21 7 7 » » » »
Tn^p M a r ía  ü s e o b a r  P o r t i l l o Belmonte del T a jo ................. M adrid ............. 825 Id e m ........... 21. 2 16 » » » » » »
Luciano Ruiz H uertas.......................

cóo*ono A n a r ie io  P e ,0*11 e r a s
San Justo de la Vega . . . . . . L e ó n ................. 825 Elemental.. 21 1 22 » » » »

»11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20  
21 
22
23
24
25
26 
27

1

T ábara...................................... Zam ora............. 825 Id e m ........... 20. 11 7 » » » N>Vi lov0 vllL/ xXjJCtl ADlV ItPg UUl CÍO » • • • •
Tpnf»r*o F p r n n n d e z  d e  C aso^ V illadem ar.............................. L e ó n ................. 825 N orm a l.. . . 19 11 10 » » » » » ->

Tinr\P7 Prarlo^s O tu ra ........................................ Granada........... 825 Elemental.. 19 4 27 » » » »
Tnep A b p llá ^  V a 7011 py V erín ......................................... Orense.............. 825 N orm a l.. . . 17 3 17 » » » » » %

(rabino frnmftz Tiormisí'Os Aldeadávila.................. .. Salam anca.. . . 825 S u perior ...  
Idem ...........

16 11 21 » » » »
T.nnpnyn T»A7ano llT artm Sotillo de A d ra d a ................. A v ila ................. 825 16 6 11 » » » y
TT^tébarr O e h o a  G ó m e z  . A ld eam a yor........................... V a lladolid . . . . 825 Id e m ........... 15 5 20 » » » » »
Arln lín  Ti'ppná'nrlpy V illa v p r r lp L abiana.................................... Oviedo.............. 8*25 Id e m ........... 15 5 11 » » » S>
S e b a s t iá n  G a r r i d o  O endón ............... Bercero...................................... V alladolid . . . . 825 Elem ental.. 14 5 24 » » »
IV ipn lás M ir ó  G o n z á le z Calzadilla............ ................ Cáceres............. 825 S u p erior ... 

Id em ...........
13 » 1 » » » » » y

P e l i v  M a te o s  P u e n t e s G uijo de G ranadilla ............. Id em ................. 825 12 11 28 » » » » » »
A no*pl dp la  Vecra R ó n e z Esquivias................................. Toledo............... 825 N orm al___ 12 5 12 » » » » »
A b í l í o  Z a m o r a  P u e r t o  • . . V illasarracin o ....................... P a lencia .......... 825 S u perior ... 

Id e m ...........
10 » 21 » » » » » »

T nan .To<íp ( r a r r í a  ( r o n y á lP 7 Benavides ................................ L e ó n ................. 825 9 11 24 » » » » »
E r a n r i s r o  V a l l e  G a r r í a  ............ A rrieta ...................................... V izcaya............ 825 Elem ental.. 7 11 18 » » » » » »
P a ld o m p r o  M o n t o  va S á e z Piña de Cam pos..................... P a len cia ......... 825 Su perior ...  

m  relación á <

6 1 28 » »

3.

» » » 2>

Excluido.

D. Toribio González V a ltierra .. . ......... No establece el orden de prejferencia para las Escuelas C( otro;s Re ctor adoí

Lo que se hace público para conocimiento-de los interesados; quedando los aspirantes propuestos obligados á la aceptación de plazas dentro de las preferencias que hayan solicitado, y 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  empezará á contarse un plazo de veinte días para la presentación de reclam aciones, si las hubiere.

Oviedo 19 de Julio de 1905.=E1 Rector accidental, José Mur Ainsa. P—497

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Tarrasa.
l . °  El Ayuntamiento de Tarrasa, en virtud de lo acorda

do por la Junta municipal en sesión de 15 de Octubre de 1901, 
vista la Real orden de 31 del mismo mes y ano, y habiendo 
cum plido lo dispuesto por el art. 29 d é la  instrucción , apro
bada por Real decreto de 24 de Enero de 1905 sin que se 
haya formulado reclamación alguna, contrata la tercera em i
sión del empréstito de un millón de pesetas, dividido en dos 
m il títu los al portador, de un capital ó valor nom inal de 
quinientas pesetas cada uno, amortizadle en sesenta años, los 
cuales devengarán el interés de un 5 por 100 anual sobre su 
valor nominal, pagadero por semestres vencidos, el 30 de Ju
nio y el 31 de D iciem bre de cada año.

Todos los títulos llevarán unidos los informes semestrales 
correspondientes á treinta anos, adicionándose por hoja su
plementaria, una vez transcurrido este tiempo, los necesa
rios hasta com pletar lps correspondientes á las treinta anua

lidades restantes. Figurará, además, estampado al dorso de 
las obligaciones, el cuadro de amortización y el extracto de 
las condiciones de emisión.

2.° Este empréstito se destina, después de terminada la 
amortización del de 125.000 pesetas que tenía contraído este 
Municipio, á la ejecución ó term inación de las obras s i
guientes:

A  Construcción de un edificio destinado á Escuela Supe
rior de Industrias.

B  Terminación de las obras y adquisición de m obiliario 
para la nueva Casa Consistorial.

C Construcción de edificios destinados á Escuelas muni
cipales.

B  Construcción de una plaza mercado.
E  Construcción de alcantarillas y pavim ento de varias 

calles.
Se dedicará también al pago de todas las deudas del Mu

n icip io , como uno de los principales objetos de la ope
ración.

La garantía de la anualidad de amortización y pago de in 
tereses de este empréstito se constituye especialmente sobre 
las siguientes rentas del Municipio.

Pesetas.

Importe del producto del impuesto sobre ocupa
ción de puestos públicos destinados á la venta.. 10.200

Producto del arbitrio sobre desuello y  limpia de
reses sacrificadas en el Matadero pú blico   37.900

Producto de los derechos sobre expedición de li
cencias para construcciones particulares y aper
tura de zanjas en la vía pública...............................  4.600

Producto del impuesto sobre circulación  de ca
rros de transporte ................................................... 500

T o t a l ..............................................................  53.200

Además de estas garantías especiales, los tenedores de las 
obligaciones disfrutarán de las generales que ofrecen los de
más recursos ordinarios del presupuesto m unicipal, con pre
ferencia á toda otra deuda que posteriorm ente se contraiga.

4.° Los dos m il títulos al portador que constituyen este 
empréstito se emitirán en tres series y anualidades, com 
prendiendo la prim era mil obligaciones, representativas de 
un capital de quinientas mil pesetas; la segunda quinientos
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títulos de valor nominal de doscientas cincuenta mil pesetas, 
y la tercera, de otros quinientos titulos de igual valor nomi
nal de doscientas cincuenta mil pesetas.

La subasta para la contratación de cada una de estas emi
siones se celebrará en la Dirección general de Administra
ción local, presidida por eLftmcionario que el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación designe, asistido de los demás men
cionados en el art. 7.° de la instrucción de 24 de Enero úl
tim o, y en este Ayuntamiento, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia del Regidor Síndico y Comisión de 
Hacn nda y ante Notario público.

5.° El Hxcmo. Ayuntamiento se obliga á incluir en sus 
presupuestos ordinarios la cantidad necesaria para el pago 
<de los intereses y amortización, bajo la base de destinar pese- 
tas 53.075 anuales á estos servicios^ con arreglo al detalle que 
¡aparece del cuadro que se acompaña, empezando la amorti
zación eai el presupuesto de 1904 y terminando en el de 1963.

6.° Si en alguno de los presupuestos ordinarios del Mu
nicipio dejara de incluirse la cantidad necesaria para pago 
Je intereses y amortización, conforme al cuadro indicado, ó 
dejaran de pagarse «unos y otra dentro de los plazos marca
dos, les acreedores podrán acudir, individual ó colectiva
mente, ante la Superioridad, para que ésta exija la inclusión 
en presupuestos de las cantidades necesarias y para que 
obligue al Ayuntamiento aü pago de las sumas que por dicho 
concepto deban satisfacer, con preferencia á cualquier otro 
crédito.

7.c El Ayuntamiento se obliga á depositar mensual mente 
y por dozavas partes el importe de la anualidad respectiva 
para pago de intereses y amortización, en el establecimiento
de crédito ó casa de banca de esta ciudad que la Corporación 
designe.

81° Si el Ayuntamiento creyera oportuno suspender la 
segunda ó tercera ó arabas, omisiones de títulos, no se dismi
nuirá el tiempo de amortización de las ya emitidas, redu
ciéndose proporeionalmente la cantidad á consignar en pre
supuesto, y debiendo en tal caso publicarse con nuevo cua
dro para el servicio de amortización y pago de intereses.

9.° El Ayuntamiento solicitará la correspondiente auto
rización del (¿©bienio al objeto de que las obligaciones de 
este empréstito sean negociables en Bolsa.

10. El pago de los títulos comprendidos en la amortiza
ción de cada anualidad se verificará por medio de sorteos 
públicos, que tendrán lugar en el salón de sesiones de la Casa 
•Consistorial, en la última quincena del mes de Diciembre de 
cada año, cuyo acto será autorizado por el Sr. Alcalde Presi
dente, con asistencia del Regidor Síndico, Comisión de Ha
cienda y Secretario de la Corporación, é intervenido por el 
Contador del Municipio; anunciándose el día y hora en que 
haya de celebrarse el sorteo por medio de edictos, que con 
la debida anticipación se publicarán en los periódicos de la 
localidad, en el Boletín oficial de la provincia y en la tablilla 
de anuncios de la Casa Consistorial.

11. EL Ayuntamiento se reserva el derecho de aumentar 
en cada anualidad la amortización de títulos hasta el número 
que considere conveniente; pero nunca podrá reducir el de 
los fijados en el cuadro de amortización para cada año.

12. El Ayuntamiento se obliga, cuando así lo desee alguno 
de los tenedores, á admitir ó compensar las láminas amorti- 
zables en pago de las cantidades que deba percibir la Caja 
municipal por cualquier concepto.

13. No habiendo dado resultado la primera subasta para 
la contratación de las quinientas obligaciones de valor nomi
nal de quinientas pesetas cada una que constituyen la ter
cera emisión del empréstito, se celebrará la segunda confor
me al art. 18 de la instrucción de 24 de Enero último, simul
táneamente en la Dirección general de Administración local 
y  en las Casas Consistoriales del Municipio contratante, el 
día 5 de Septiembre próximo, á las once horas del mismo.

Los pliegos de proposición deberán ajustarse al modelo in
serto al final de estas bases, y extendidos en papel sellado de 
la clase 11.a, habrán de presentarse bajo sobre cerrado, á sa
tisfacción del presentador, en la Sección tercera de la Direc
ción general indicada, durante las horas de las diez á las 
trece de cada uno de los días que median desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
hasta el anterior señalado para la subasta, y en los mismos 
días, y horas de nueve á doce y de diez y seis á diez y nueve, 
en el Negociado de Hacienda de la Secretaría de este Ayun
tamiento.

En el anverso del sobre conteniendo la proposición se au
torizará por el licitador la siguiente inscripción: «Proposi
ción para optar á la subasta de la tercera emisión del em
préstito municipal de Tarrasa»; haciéndose constar en el re
verso, y cruzando la línea de cierre, bajo las firmas del pre
sentador y del funcionario que reciba el pliego, la circuns
tancia de hallarse intacto y las demás que para su garantía 
juzguen conveniente las dos citadas personalidades.

A  todo pliego de proposición deberá acompañarse por se
parado el resguardo que acredite la constitución del depósito 
provisional necesario, ó sea el cinco por ciento del valor no
minal de las obligaciones que se soliciten, en la Caja de De
pósitos, en cualquiera de sus sucursales ó en la Depositaría 
de este Municipio, y un timbre móvil de diez céntimos para 
reintegro del recibo que forzosamente habrá de serle expedi
do, siendo rechazados los pliegos en que falten tales requisi
tos ó no exhiba el presentador en el acto de su entrega la cé
dula personal corriente.

Una vez entregado y admitido el pliego no podrá retirarse, 
pero podrá presentar varios el mismo licitádor dentro del 
plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompa
ñar nuevo resguardo de depósito provisional.

 ̂14. El tipo de subasta será de cuatrocientas setenta y 
cinco pesetas por cada obligación, girando las proposiciones 
ai alza sobre dicho tipo, siendo preferible para su admisión 
las que más lo mejoren.

15. Si la suscripción excediese del número de obligacio
nes que se emiten, se adjudicarán éstas en la forma si
guiente:

Primero. A  los que presenten las proposiciones más ele
vadas sobre el tipo de subasta, y sean, por tanto, más venta
josas para el Municipio. x

Segundo. Si para completar la emisión quedara exceso de 
ofertas á un mismo tipo, se procederá al prorrateo hasta cu
brir la totalidad. Tanto en este caso corno en el de que la 
suscripción sea el mismo tipo del que sirve de base á la su
basta, se adjudicarán con preferencia á los suscripto res de uno 
ayliez títulos. La cantidad que estos suscriptores hubieran en
tregado de más en el primer plazo de pago se rebajará de la 
correspondiente al segundo.

16. Eri el caso de que no llegara á cubrirse la suscripción 
de los quinientos títulos de la tercera emisión de este emprés
tito, el Ayuntamiento se reserva el derecho de aceptar ó no 
las proposiciones presentadas; debiendo en todo caso adoptar 
el correspondiente acuerdo en la primera sesión que celebre, 
después de recibido el testimonio del acta de la subasta cele
brada en Madrid y  transcurridos los cinco días á que se refie- 
PeA  aPm la instrucción de 24 de Enero de 1905. f
. , Pa£° de titulas señará en la Depositaría muni- I

cipa! en la forma siguiente: veinticinco pesetas por obliga- J

ción al hacer la propuesta, á los quince días de esta fecha 
doscientas veinticinco y las restantes, hasta el importe de 
cada título, á los sesenta días de la subasta.

De estas entregas se harán recibos provisionales que serán 
canjeados por títulos definitivos al verificarse la última.

18. Las obligaciones devengarán interés desde el día de su 
fecha, que será el día primero de Enero del año en que se 
emitan.

19. El adjudicatario que no se presente en los términos 
señalados en la base 17 á hacer el pago d.e cualquiera de los 
plazos, incurrirá en las pérdidas de veinticinco pesetas por 
obligación, en favor de los fondos municipales.

20. Las obligaciones procedentes de este empréstito serán 
admitidas por todo su valor nominal en toda clase de fianzas 
y depósitos que se presten al Municipio.

21. Las partes contratantes quedan sometidas á los T r i
bunales del domicilio de esta Corporación municipal que 
sean competentes para conocer en los asuntos que puedan sus
citarse.

22. Los tenedores podrán designar en la forma que esti
men conveniente una Comisión que les represente ante la 
Corporación municipal para que ésta, de acuerdo con la refe
rida Comisión, determine lo procedente de cada una de las 
incidencias que puedan surgir en la aplicación y práctica de 
estas bases.

23. Los gastos de anuncios, escrituras, derechos reales y 
demás que ocasione la subasta y formalización del contrato, 
así como los de timbre de las obligaciones, serán de cuenta 
del Ayuntamiento, y el pago de los impuestos establecidos y 
que se establezcan, de cuenta de los tenedores de las mismas.

24. La subasta se celebrará con arreglo á las prescripcio
nes del Real decreto de 24 de Enero de 1905, haciéndose la 
adjudicación provisional en el acto, y la definitiva una vez 
transcurrido el plazo que señala el art. 20 del mismo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle d e  , nú
mero ...... bien enterado de las condiciones mediante las
que el Excmo. Ayuntamiento de Tarrasa contrata la tercera 
emisión del empréstito de un millón de pesetas, se compro
mete á tomar á su c a rg o  (en letra) obligaciones, al tipo
d e  (en letra) pesetas cada una, importante en junto la
suma d e  (en letra).

Tarrasa á 19 de Junio de 1905.==áEl Alcalde Presidente, A l 
fonso María Ubach.

Em préstito d© 1 .0 0 0 .0 0 0  de pesetas.
Cuadro para el servicio de amortización y pago de in

tereses de las obligaciones del empréstito, autoriza
do por la Junta municipal en sesión de 15 de Octu
bre de 1901.

EMISIONES AMORTIZACIÓN INTERESES TOTALES

AÑOS — — — -

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1902 500.000 25.000 25.000
1903 250.000 » 37.500 37.500
1904 250.000 3.000 50.000 53.000
1905 » 3.000 49.850 52.850
1906 » 3.000 49.700 52.700
1907 » 3.500 49.550 53.050
1908 » 3.500 49.375 52.875
1909 » 3.500 49.200 52.700
1910 » 4.000 49.025 53.025
1911 » 4.000 48.825 52.825
1912 » 4.000 48.625 52.625
1913 » 4.500 48.425 52.925
1914 » 4.500 48.200 52.700
1915 » 5.000 47.975 52.975
1916 » 5.000 47.725 52.725
1917 » 5.500 47.475 52.975
1918 > 5.500 47.200 52.700
1919 6.000 46.925 52.925
1920 » 6.000 46.625 52.625
1921 6.500 46.325 52.825
1922 » 7.000 46.000 53.000
1923 7.000 45.650 52.650
1924 7.500 45.300 52.800
1925 » 8.000 44.925 52.925
1926 » 8.500 44.525 53.025
1927 » 8.500 44.100 52.600
1928 9.000 43.675 52.675
1929 » 9.500 43.225 52.725
1930 » 10.000 42.750 52.750
1931 '> 10.500 42.250 52.750
1932 » 11.000 41.725 52.725
1933 » 11.500 41.175 52.675
1934 » 12.000 40.600 52.600
1935 » 13.000 40.000 53.000
1936 » 13.500 39.350 52.850
1937 » 14.000 38.675 52.675
1938 15.000 37.975 52.975
1939 15.500 37.225 52.725
1940 » 16.500 36.450 52.950
1941 17.000 35.625 52.625
1942 » 18.000 34.775 52.775
1943 » 19.000 33.875 52.875
1944 » 20.000 32.925 52.925
1945 » 21.000 31.925 52.925
1946 » 22.000 30.875 52.875
1947 » 23.000 29.775 52.775
1948 » 24.000 28.625 52.625
1949 » 25.500 27.425 52.925
1950 » 26.500 26.150 52.650
1951 » 28.000 24.825 52.825
1952 » 29.500 23 425 52.925
1953 » 31.000 21.950 52.950
1954 » 32.500 20.400 52.900
1955 » 34.000 18.775 52.775
1956 » 36.000 17.075 53.075
1957 » 37.500 15.275 52.775
1958 » 39.500 13.400 52.900
1959 » 41.500 11.425 52.925
1960 » 43.500 9.350 52.850
1961 » 45.500 7.175 52.675
1962 48.000 4.900 52.900
1963 » 50.000 2.500 52.500

1.000.000 1.000.000 2.231.550 3.231.550

Tarrasa á 18 de Junio de 1905— El Alcalde Presidente, A l 
fonso María Ubach. S — 1293

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

ANDUJAR
D. Francisco Garrido López, Licenciado en Derecho civil 

y canónico, Juez municipal de esta ciudad é interino de ins
trucción por haber cesado el propietario.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se sigue causa criminal de oficio por hurto de 
una manta á Francisco V illar Mata, unos calcetines y un 
saco con unos cinco celemines de cebada, y á Alfonso López 
Vílchez de unos calcetines y unas alpargatas, cuyo hecho 
tuvo lugar en la noche ó madrugada del 26 de Junio ante
rior, habiendo acordado en ella por providencia de este día 
expedir el presente edicto, por el cual se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de los efectos indicados, así 
como también del autor ó autores de la sustracción, y caso 
de ser habidos pondrán éstos y aquéllos á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, con lo que contribuirán á la 
recta administración de justicia.

Dado en Andújar á 4 de Julio de 1905.m:Francisco Garri
do .=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. JO—6464

# BADAJOZ
D. Gabriel Rodríguez Barrientos, Juez municipal de esta 

ciudad é interino de instrucción de|la misma y su partido.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido sn los 

números l . ° y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza 
á la procesada Dolores Mi li an Castro, de treinta y ocho años 
de edad, natural de Llerena, vecina de Badajoz, hija de Juan 
de Dios y de Granada, de estado viuda, con instrucción y pei
nadora; siendo sus señas personales: color trigueño, pelo cas
taño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regula
res, y de muchas carnes; la cual viste traje negro y pañuelo de 
Manila del mismo color, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca ante la sección primera de la Audiencia de esta ciu
dad al objeto de practicar cierta diligencia en la causa que se 
le sigue por insultos á los agentes de la Autoridad, proceden
te de este Juzgado; advirtiéndola que de no verificarlo la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas la Autoridades 
civiles, judiciales, administrativas y demás dependientes de 
la misma, procedan á la busca y captura y segura conducción 
á la cárcel de esta ciudad de la expresada Dolores Millán 
Castro.

Dada en Badajoz á 23 de Junio de 1905.=Gabriel R. Ba- 
rrientos— De orden de S. S., Manuel Maqueda.

JO—6397
B ARC ELO N A-B AR C E LO N E TA

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo frustrado, contra Francisco N., 
conocido por Francisco Pradell, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G ac e ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial d.e 
la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la prácti
ca de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X II I  (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado, que es carretero, más bien alto, delgado, moreno, ojos 
pardos, pelo negro, vistiendo blusa, gorra y alpargatas y que 
tiene su domicilio en la calle de Olot, esquina á la de la Ig le
sia, piso tercero.

Dada en Barcelona á 27 de Junio de 1905.=Antonio Real. 
El Escribano, por D. Alejandro Simarro, Isidro Sarqueda.

JO -6 4 1 5
BARCELONA-CONCEPCION

D. Jacinto Fernández y López, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza á Enrique Sánchez Monfe- 
rrer, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resul
tan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 

lugar.
A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas senas per
sonales son: edad, veintiún años, soltero, pintor, natural de 
Tarragona é hijo de Severino y María, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta 
ciudad.

Barcelona 28 de Junio de 1905.=Jacinto Fernández López. 
El Escribano, José Guardiola. JO—6465

D. Jacinto F ern ández , accidentalmente Juez de instrucción 
del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Vicente Beltrán 
Mestre, cuyo paradero se ignora, pafa que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas senas perso
nales son: edad treinta y cuatro años, casado, del comercio, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 1.° de Julio de 1905.==Jacinto Fernández.=r:El 
Escribano, José A. Guardiola. JO—6466

BARCELO NA—H O SPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de Barcelona.
Por esta requisitoria, que se expide en méritos de suma

rio sobre hurto contra José Jiménez y Asensio, núm. 1.084 
de 1904, se cita y llama al procesado José Jiménez y Asensio, 
de ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante la Sección segunda de esta Audiencia provincia l
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al objeto de responder de los cargos que le resultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como judiciales y militares, procedan á la busca y captura del referido procesado, cuyas señas son: de treinta años de edad, hijo de Manuel y de María, soltero, vendedor de frutas, natural de Teruel, vecino de esta ciudad, calle de Mediodía, núm. 17, piso segundo segunda, poniéndole á disposición de la Sección segunda caso de ser habido.Dada en Barcelona á 30 de Junio de 1905.=Emilio J. Pérez M artín.=Por mandado de S. S., Julio Coello, habilitado.JO -  6416BARCELONA—INSTITUTO

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.Por la presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Gómez Brugalla, de veintisiete años de edad, hijo de Venancio y  de Manuela, natural de Montgat, procesado en causa sobre hurto, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será,declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular.Barcelona 30 de Junio de 1905.=Segundo F. Arguelles.— El Escribano, por D. José de Alemany, Miguel de Antúnez.JO -6 4 1 7BELMONTE

D. Zoilo Tuñón y Palacio, Juez de instrucción accidental de Belmonte y su partido, en la provincia de Oviedo.Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados Braulio Suárez Fernández, de diez y siete años, sastre, hijo de Manuel y de Juana, y á Alfredo Fernández García, también de diez y siete años, minero, solteros y vecinos de Murías, Concejo de Te- verga, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que dentro de los diez días siguientes á la publicación de ésta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á ser indagados en el sumario que se les sigue con el núm. 40 del año último por lesiones; previniéndoles que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca  ̂captura de dichos procesados, poniéndolos, de ser habidos, á mi disposición.Dada en Belmonte á 23 de Mayo de 1905.=Zoilo Tuñón y Palacio.=Por su mandado, José M. Ramírez. JO—6398
BENAVENTE

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la villa de Benavente y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Evaristo Fernández Cordero, de treinta años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Onteiro de Parada, Ayuntamiento de Villar de Santos, partido judicial de Ginzo de Lima, cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Orense, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel del partido, á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo por el delito de homicidio; previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á los agentes, de la policía judicial, procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel del partido, á mi disposición, del referido Evaristo Fernández Cordero, cuyas señas se hacen constar á continuación; pues así lo tengo acordado por haberse decretado su prisión provisional en la mencionada causa.Dada en Benavente á 28 de Junio de 1905. z= Mariano García. Señas del procesado.
De estatura más bien alto que bajo, picado de viruelas, barba recién afeitada, viste sombrero de paja nuevo sin ribete, blusa azul con cuadros blancos pequeños, ya muy descolorida, pantalón de pana blanquecino, zapatos borceguíes con tachuelas; lleva en la mano un pañuelo encarnado con ropa blanca y va indocumentado. JO—6418

BILBAO-CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito del Centro de Bilbao.Por la presente cito, llamo y emplazo á Segundo Sorriguie- ta y  Larrea, de cuarenta y un años de edady de estado viudo, de profesión comerciante, vecino de Begoña, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de recibirle indagatoria en causa que se le sigue por robo; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Segundo Sorriguieta y Larrea si fuere habido á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal. .Dada en Bilbao á 27 de Junio de 1905— Pedro Martínez Muñoz.—Ante mí, Licenciado Francisco Gaspar. JO — 6419 
BILBAO—ENSANCHE

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de instrucción del distrito del Ensanche de esta villa, por providencia dictada en causa contra D. Rufino Orbe y otro, sobre falsedad y estafa, se cita á D. Benito Menéndez y D. Romualdo López Arango, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 12 de Agosto próximo, á las once de su mañana, compa- . rezean en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito calle de Ledesma, núm. 17, con objeto de prestar declaración en la referida causa; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.Bilbao 21 de Julio de 1905.=E1 Escribano, Antonio Sancho.JO—7254BRIVIESCA
Francisco Lozano González, Secretario del Juzgado municipal de esta ciudad, encargado de la Escribanía del de instrucción por ausencia del único Escribano y no haber Ofi- ciaLCertifico que en el sumario seguido contra Vicente Fernández y Fernandez y Valentín Santillán García sobre ame»

nazas á los guardias municipales, aparece la siguiente requisitoria :« D. Ciríaco Manzanares y Molina, Juez de instrucción de esta ciudad de Briviesca y su partido.Por la presente, y cumplimentando el auto dictado con esta fecha en el sumario sobre amenazas á los guardias municipales, se cita, llama y emplaza al procesado Vicente Fernández y Fernández, alias Rubio, de veintinueve años, hijo de Antonio y María, soltero, natural de Santa Cruz de la Retorta, partido y provincia de Lugo, de esta vecindad, jornalero, por no haber sido encontrado en su domicilio al ser citado para un careo y no haber comparecido en los días señalados, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de indicado Lugo, se constituya en prisión provisional en la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado; previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez ruego y encargo á las Autoridades y sus agentes que procedan á la busca y captura de referido Vicente y conducción á la cárcel de este partido, caso de ser habido.Dada en Briviesca á 31 de Mayo de 1905. — Ciríaco Manzanares. = Ante mí, Licenciado Alejandro González. »Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente, visada por el Sr. Juez, en Briviesca á 30 de Junio de 1905.=V.° B.°=Ciriaco Manzanares.=Francisco Lozano.JO—6469CABRAD. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este partido.Hago saber que en la noche del 13 de Mayo último han desaparecido de las faldas de la dehesa de Camarena, de este término, dos novillos de la propiedad de D. Francisco Moreno Ruiz, uno de ellos de tres años, castaño, herrado con F. M. R. enlazadas, y el otro de <los años, retinto, entero y sin hierro, por cuyo hecho instruyo el correspondiente sumario; en su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca de indicados semovientes, poniéndolos caso de ser habidos á disposición de este Juzgado, así como á las personas en cuyo poder se encuen- cuentren si no acreditan su legítima adquisición.Dado en Cabra á 29 de Junio de 1905.=Diego Carrión.—El actuario, Alfonso Martínez. JO—6420
CÁCERES

D. Ignacio Aranguren y Emaléía, Juez de instrucción in terino de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores del hurto de un toldo de lona nuevo, para carros, y un repu- rón, cuyos efectos fueron sustraídos de la cerca denominada Plaza, término de Sierra de Fuentes, propiedad de los herederos del Excmo. Sr. Marqués de Castro-Serna, en la noche del 13 al 14 del corriente, para que en término de diez días comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y ocupación de dichos efectos, poniéndolos en su caso á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encontraren, si no justifican su legal.adquisición.Dado en Cáceres á 29 de Junio de 1905— Ignacio Arangu- ren— El Escribano, Juan Gaona. JO—6421
CARTAGENA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruye sumario por el delito de hurto contra Francisco Aranda Heredia, hijo de Francisco y Dolores, soltero, jornalero, natural de Álumbres, vecino de La Unión, en las Huertas de Arriba, de veintiún años de edad, cuyo actual paradero se ignora; y en carta orden de la Áudiencia provincial de Murcia, procedente de dicho sumario, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de dicha Superioridad en las cárceles de Murcia.Y para que se persone en el mismo á fin de responder á los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  
Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 30 de Junio de 1905— Eduardo Chalud 
y  Sola— El actuario, Manuel Belda. JO — 6401

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta capital.Hago saber que en este Juzgado y por ante el infrascrito Escribano se siguen autos juicio de abintestato por fallecimiento de Doña Rafaela Fernández y González, natural y vecina que fué de esta ciudad en la calle Cardenal Herrero, número 30, en los cuales se ha acordado recibir información en que sean examinados los parientes, amigos ó vecinos de la difunta sobre el hecho de haber muerto ab intestato y sobre si tiene herederos de las clases que determina el art. 960 dé la  ley de Enjuiciamiento civil; y, en su virtud, se convoca á todos los que puedan declarar sobre tales extremos para que comparezcan ante este Juzgado con dicho objeto.Al propio tiempo, cumpliendo lo mandado en el art. 986 de la dicha ley, se anuncia la muerte intestada de la Doña Rafaela Fernández, y se llama á los que se crean con derecho á la herencia, para quê  comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro de treinta días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  Ma d r id .Dado en Córdoba á 22 de Julio de 1905— Alejandro Rodríguez y Silva— El Escribano, Teodomiro Fernández.JC—342
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco In- fiesta Hidalgo, natural y vecino de Sevilla, calle Yuste, nú mero 6, de diez y ocho anos de edad, soltero, de oficio carpintero, hijo de Joaquín y de María, con instrucción, y á A ntonio Gabriel Mayol Pujol, natural de Orán, vecino "de Valencia, calle Quarte, núm. 10, soltero, de veintiocho años de edad, con instrucción, vendedor ambulante, hijo de Antonio y de María, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que comparezcan en este Juzgado, calle Góngora, sin número, dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, para la práctica de ciertas diligencias en

la causa que se les sigue por hurto; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, y caso de ser habidos los pondrán á mi disposición en la cárcel pública de esta ciudad en clase de detenidos.Dada en Córdoba á 3 de Julio de 1905.—Alejandro Rodríguez y S ilva.^E l Secretario, Licenciado Luis Ramírez.JO—6472
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes más próximos de Dionisio Ramón Vega, de esta vecindad, de unos sesenta años de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, al cual se encontró ahogado cerca del molino de Hierro, de esta ciudad, el día 19 de Mayo próximo pasado, para que comparezcan en este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la  

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, con el fin de ofrecerles este sumario, por si quieren mostrarse parte en él, con expresión de si renuncian ó no á la indemnización civil que pueda corresponderles; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Córdoba á 1.° de Julio de 1905— Álejandró Rodríguez y Silva— El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.JO-6473
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.A todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, hago saber que en la noche del día 11 del pasado mes de Junio se extravío del real de la feria de esta ciudad una muía de tres años, roja, hierro J. y N, confuso, dos desollones en los encuentros, curados, propiedad de D. José García Carrasco, vecino de Montilla.Al propio tiempo ruego á dichas Autoridades practiquen activas diligencias en busca de expresada muía, y caso de ser habida será puesta á disposición de este Juzgado, así como á las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima adquisición, á los que se les señala el término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id , para recibirles la oportuna declaración.Dado en Córdoba á 3 de Julio de 1905— Alejandro Rodríguez* y S ilva .~ E l Secretario, Licenciado Luis Ramírez.JO—6474CHANTADA
D. Santiago Varela Castro, Juez de instrucción de la villa de Chantada y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Gómez, sin segundo apellido, alias Cacharrei- ro, vecino que fué de San Pedro de Framean, término municipal de Monterroso, en este partido, cuyas demás circunstancias al final se expresarán, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de ser notificado del auto de procesamiento y prestar consiguiente indagatoria en causa que se instruye por homicidio de David Rojo Porto, vecino que fué de la parroquia de San Juan de Antas, término municipal del mismo nombre; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan con todo celo y actividad á la busca y captura del Francisco Gómez, alias Cacharreiro, poniéndole ám i disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel pública de este partido.Dada en Chantada á 27 de Junio de 1905.—Santiago Varela.— El actuario, Julián Beato.

Señas del procesado.
Francisco Gómez, sin segundo apellido, alias Cacharreiro, de veintiséis años, hijo de Pelegrina, estatura regular, pela negro, de. rostro moreno, no usa bigote ni barba, no tiene c icatriz alguna; viste pantalón azul, chaqueta y cKaleco de paño negros, sombrero color castaño, calza zapatos, y es natural de San Pedro de Framean, término municipal de Mon- terroso, en este partido. JO—6402DENIA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Denia.Por la presente requisitoria, y mediante á hallarse comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Vicente Monserret Vilanova, cuyo paradero se ignora, pero se presume se encuentre en Africa francesa, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que sobre robo se le ha seguido; bajo apercibimiento de que si no comparece se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido de dicho procesado, por haberse decretado su prisión por la Superioridad.Denia 30 de Junio de 1905— Luis de Moya.—Elvio González. JO—6423ELCHE
D. Pedro Rico Orduña, Juez de instrucción de esta ciudad de Elche y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Juan SegarraMaciá, mayor de edad, casado, fabricante de calzado, vecino de esta ciudad y habitante en la calle de Nuestra Señora de los Desamparados, cuya actual residencia se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle indagatoria en la causa que contra el mismo instruyo sobré alzamiento de bienes; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  militares, y encargo á los individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto y á su conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta cabeza de partido, y  á disposición de este Juzgado caso de ser habido.Dada en Elche á 26 de Junio de 1905.=zPedro Rico =  Por su mandado, Miguel González. JO — 6424
ESTEPA

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de este partido.I Por la presento requisitoria, que se insertará en los perió-
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dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
c iv il é individuos de la policía judicial, procedan a la busca 
y  rescate poniéndolos caso de ser habidos á ^disposición de 
este Juzgado, de los sujetos y efectos cuyas senas se expresan 
a continuación, que robaron y fueron robados en la manana 
de hoy en el camino de esta ciudad á Herrera al vecino de 
dicha villa  D. Calixto Moreno Fernandez, de Santaella, al 
o ue además lesionaron por un disparo de arma de fuego,
" Hada en Estepa á 2 de Julio de 190o. =  Juan José de Rueda. 
José Peña.

Senas ele los sujetos.
D o s  h o m b r e s  jóvenes como de veinte á treinta años, uno 

de ellos bajo y otro más alto, moreno, afeitados, con el as
pecto de los trabajadores de este país; vestidos con pantalón 
claro y blusas clara el más bajo y oscura el más alto.

Objetos robados.
Doce duros en 12 monedas; medio duro con busto de Car

los III ó Carlos IV . -U n  frasco de cristal, marcado A  velo. -  
Otro mayor forrado de cuero negro.—lina, sombrilla de sol, 
blanca.—Un pañuelo de hilo blanco con las iniciales del ro
bado.-Tres cartuchos de escopeta Lafousset.— Una yegua 
d e  d o c e  años, pelo tordo mosqueado, labrada en los cuatro 
remos v herrada en el anca derecha, aparejada con montura 
á lo arroyal y forma española, y un impermeable de tela 
embreada, con funda destela azul, marcado también con las 
mismas iniciales del pañuelo. JG o4*o

EALSET
D. Eugenio Dueña Keredia, Juez de instrucción de la villa

v partido de Ealset. ,
Por la presente, y como comprendido en el caso 1. del ar

ticulo 835 de la lev de Enjuiciamiento criminal, se cita,, llama 
v emplaza al procesado Bautista Sendra Badía.de quince anos 
de edad, soltero, del comercio, vecino que íue de Uinestar, 
ignorándose en ía actualidad su paradero, a fin de que dentro 
del termino de ocho días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta pe Maimícd. comparezca ante este Juz- 
hido al electo do notificarle el auto de procesamiento y reci
birlo, declaración indagatoria en méritos del sumario que se 
lo s i m e  .sobre rapto: bajo apercibimiento de que no compa
reciendo será declarado rebelde y le parara el perjuicio que
en derecho haya lugar. ,

A la vez encargo á las Autoridades y agentes de policía de 
la Nación procedan á la busca y captura de dicho Bautista 
Senura Badía, conduciéndolo caso de ser habido a disposi
ción de este Juzgado á los efectos acordados. ^

Dada en Ealset á 28 de Junio de 1905. =  Eugenio Luena.— 
Por mandado de S. S., Joaquín Canella. JD—6403

FONSAGRADA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 

edu fecha por el Sin D. Antonio Guzmán y Solo, Juez de ins
trucción accidental de este partido, en cumplimiento depar
ta orden de la Superioridad, se cita al testigo Manuel boto 
Pérez, vecino que fue de esta villa  y hoy ausente en la Haba
na. para que el día 4 del mes próximo de Agosto, hora de pnce 
de la mañana, comparezca ante la Audiencia de Lugo a fin 
de asistir en tal concepto á las sesiones de juicio oral y Pu
blico en causa formada en este Juzgado, con el num. 4o de 
1904 sobre lesiones contra José González Testa; bajo aperci
bimiento que de no comparecer incurrirá en la multa de 5 a
50 pesetas. ,

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , a fin de que 
le sirva de notificación en forma, expido la presente, que fir
mo en Fonsagrada á 22 de Julio de 1905.=E1 actuario, P .S ., 
Manuel Alvarez. JO—7257

FREC H ILLA

El Sr, Juez de instrucción de este partido, por auto de este 
día dictado en el sumario que se sigue en este Juzgado por 
hurto de una cartera con 100 pesetas en billetes del Banco de 
España, verificado en la manana del 22 del actual en el pue
blo de Villada. ha acordado se cite de comparecencia ante 
este Juzgado, con el fin de que preste declaración en dicho 
sumario, á un tal Chuchi de apodo, cuyo actual paradero se 
ignora, el cual se unió días antes en la estación de Venta de 
Baños á su compañero Mariano San José Expósito, natural y 
domiciliado en Valladolid, y ambos fueron en el tren a dicho 
Villada con el fin de capear durante la feria;  ̂apercibido que 
si no se presenta con tal objeto dentro de los diez días siguien
tes al en que se publique esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Palencia le parara 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. ,

Y  para que sirva de cédula de citación al referido Chuchi, 
firmo la presente en Frechilla á 28 de Junio de 1905.—El Es
cribano, Deogracias Camuiñas. JO 6425

FUENTE DE CANTOS
D. Felipe Marqués Tejada, Juez municipal de esta villa é 

interino de instrucción, por orden superior.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa con el nu

mero 73 del año actual por hurto de las caballerías* cuyas se
ñas al final se expresarán, verificado en la noche del 26 al 27 
de Junio anterior de la dehesa de los Labrados, término de 
Usagre, propiedad del vecino de Zafra D. Alfonso Gómez, en 
cuyo sumario he acordado se publique el presente, que se 
insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  
M a d r id , por el cual, y en nombre de S. M. el Iíoy D . Alfon
so X III (Q. D. G.), intereso de todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de expresados semovientes, los que caso 
de ser habidos se pondrán á disposición de este Juzgado, en 
unión de las personas en cuyo poder se encuentren [si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Fuente de Cantos á 1.° de Julio de 1905.=Felipe 
Marqués.=Por su mandado, Manuel Martín.

Señas de las caballerías.
Una burra rucia, clara, cerrada, patizamba y baja de cruz. 

Otra ídem rucia, clara, cerrada, hierro A. en el hocico y A. 
G. en el jamón derecho.—Otra ídem rucia, clara, de seis 
años, hierro A. en el hocico y A. G. en el jamón derecho; en 
la barriga tiene una contrarrotura. JO—6476

GÉRGAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Juan Hernández Tamayo, alias Calleja ó Chato, 
hijo de Francisco y Antonia, de veintidós^anos de edad, y 
Manuel Vargas Hernández, alias Zambo, hijo de Domingo y 
Teresa, de treinta y tres años, ambos casados,^ jornaleros, 
naturales y vecinos de Fiñana, sin instrucción ni anteceden
tes penales, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa cri
minal de oficio que se les sigue por amenazas; apercibiéndo
les que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la

busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de los susodichos procesados,

Dada en Gérgal á 28 de Junio de 1905.=José María Casas 
y R u iz .=E l actuario, José Fernández Sánchez. JO — 6404

D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Sebastián Abalo Jiménez, de veintitrés anos, hijo de 
José y María, viudo, natural de Finana, vecino Alhucemas y 
jornalero, para que dentro de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia criminal de oficio que se. le 
sigue por allanamiento de morada; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Gérgal 1.° de Julio de 1895.=José María Casas y R u iz .=E l 
actuario, José María Rodríguez, JO—6426

GERONA
D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de primera ins

tancia é instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado en 

la causa núm. 90, rollo 223 de 1905, por contrabando de ce
rillas, y como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la 
ley de/Enjuiciaifiiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Antonio Viñols Secorros, hijo de Juan y Francisca, de trein
ta y  siete años, soltero, natural de la Seo de Urgel (Lérida), 
jornalero y  cuyo domicilio se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que ésta requi
sitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M a d r i d , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Ciudada
nos, de esta ciudad, aFobjeto de responder de los cargos que 
le resultan en dicha causa; apercibido que  ̂de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del indicado sujeto, que es de estatura regu
lar, color sano, ojos azules, pelo y bigote entrecano, y^viste 
traje de pana, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel de esta ciudad.

Gerona á 30 de Junio de'-1905.=José Joaquín M arquina.= 
El Escribano, Joaquín Argote JO—6477

GETAFE
D. Corbiniano Hernández Rubio, Juez municipal de esta 

villa, en funciones de instrucción por inhibición del propie
tario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan José Morato, cuyas demás circunstancias, 
señas personales y domicilio ó paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en el sumario que instruyo contra 
el mismo por desacato al Sr. Juez de instrucción de este par
tido; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades; 
civiles y militares y agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
le á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 1.° de Julio de 1905.=Corbiniano Hernán
dez. =E1 Escribano, Licenciado Francisco Guillén.

JO—6478
G R A N A D A -C A M P ILLO

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción del distri
to del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y demás 
agentes de policía judicial que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de hurto de leña contra Manuel Romero 
Rejón y Antonio Francisco Sueca, vecinos del Sadul, solte^ 
ros, de oficio del campo, de diez y seis y veinte anos respec
tivamente, cuyas demás‘circunstancias se ignoran; en dicho 
sumario he acordado expedir la presente, por la que, en norm 
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego ŷ  encargo á las expresa, 
das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de 
los referidos procesados, poniéndolos en su caso, con las se
guridades convenientes, á mi disposición en la cárcel de esta 
capital, por haber decretado su prisión.

Y  para que sejpersonen en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra los mismos resultan en 
dicha causa, se les concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de-, 
recho.

Dada en Granada á 30 de Junio de 1905.=José García Val
decasas.=Por su mandado, Manuel García. JO — 6427 

G R A N A D A -S A L V A D O R
El Juzgado de instrucción del distrito del Salvador de esta 

capital.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Joa

quín Obate Mingoya, natural de Jerez de la Frontera, hijo de 
Luis y de Carmen^ de esta vecindad, casado, albañil, y de- 
cuarenta y seis años, para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre disparo y lesiones.

A l mismo tiempo intereso á todas las Autoridades y sus 
agentes la busca, captura y conducción de dicho reo á la cár
cel de esta ciudad.

Dada en Granada á 1.° de Julio de 1905.=Francisco García. 
Por mandado de S. S., Antonio Prieto. JO—6429

El Juzgado de instrucción del distrito del Salvador de esta 
capital.

Por la presente requisitoria cita,, llama y emplaza á José 
Machado Jiménez, de esta naturaleza y vecindad, h ijo jle  
Francisco y Vicenta, casado, escribiente y de veintitrés años 
de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito P la
za Nueva, núm. 20, á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le siguió por los delitos de falsedad, que
brantamiento de condena é infidelidad en la custodia de do
cumentos.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes la busca, captura y conducción de dicho reo á esta 
cárcel.

Dado en Granada á 1.° de Julio de 1905.=Francisco Gar- 
e ía .=Por mandado de S. S., Antonio Prieto. JO—6479

G RAZALEM A
D. Mariano Ruiz Candil, Juez de instrucción accidental de 

este partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado se sigue 
causa sobre intento de robo y lesiones á D. Fernando Rodrí
guez Mediavilla, hecho ocurrido en su domicilio, calle Doctor 
Mateos Eago, de esta población, durante las primeras horas 
de la noche del día 26 al 27 del actual, por tres desconocidos 
que en la fuga se dejaron abandonado un cuchillo de regula
res dimensiones, con cachas blancas; una lima en forma de 
buril, un berbiquí con barrena nueva, y un pañuelo de coco 
á cuadros negros y colorados; é ignorándose quiénes , sean 
dichos desconocidos, exhorto y requiero, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X I I I  (Q. D. G.), á las Autoridades ciyiles, 
militares é individuos que constituyen la policía judicial, y 
de mi parte les ruego y encargo, practiquen activas diligen
cias en averiguación de quiénes sean dichos desconocidos, y  
procedan á la busca y captura de los mismos, poniéndolos á 
mi disposición en la cárcel de este partido.

A l propio tiempo se cita, llama y emplaza á la persona ó 
personas que de algún modo puedan dar datos instructivos 
referentes á los indicados hechos y sus autores.

Grazalema 27 de Junio de 1905.=Mariano Ruiz Candil.=  
Por mandado de S. S., Atanasio Eago. * JO—6430

GUADIX
D. Manuel Aurioles Montero, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y  
llama al procesado Rafael Berbel Izquierdo, natural y vecino 
de Hueneja, hijo de Antonio y Francisca, casado con Conso
lación Ervaste, de cuarenta y tres años de edad, jornalero, 
cuyo actual paradero, así como el territorio en donde pueda 
encontrarse, se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, siguientes al de la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado á fin de que cumpla condena; apercibido de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de ia policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á esta cárcel del aludido procesado.

Dada en Guadix á 26 de Junio de 1905.=Manuel Aurioles. 
El Escribano, Ramón Campos Muñiz. JO—6405

JEREZ DE L A  F R O N T E R A -S A N  MIGUEL
D. Gabriel Melero y Trillo, Juez de instrucción interino del 

distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á̂ Anto

nio Tristán García y á su mujer Antonia Prieto, vecinos de 
esta población, cuyas demás circunstancias y senas persona
les se ignoran, para que en el término de diez días se presen
ten en la cárcel de esta ciudad á contestar los cargos que se 
les dirigen en causa que se les sigue por hurta de reses va
cunas; prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, Guardia c iv il y agentes de policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción segura del expresado 
matrimonio á dicha cárcel de este partido, mediante á estar 
decretada la prisión de los mismos por dicha causa.

Jerez de la Frontera 23 de Junio de 1905.=Gabriel Melero. 
El actuario, Francisco de Castro. JO—6431

LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este par- 

tido.
Por la presente requisitoria se encarga & todas las Au tori

dades y dependientes de la policía judicial que la vieren 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
ciudad, á mi disposición, de la procesada en causa por hurto 
María del V illar Lendines, de veintiséis anos de edad, hija de 
Luis y Francisca, casada con Miguel Rojas Martínez, natu
ral de esta ciudad, que usa mantón y traje negros y botas, 
haciéndola saber que si en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, no comparece ante este Juzga
do, será declarada debelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en finares á 25 de Junio de 1905.=Carlos Cueto.=  
Por su mandado, Antonio Muñoz. JO—6432

MADR1D-BUEN A V ISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, dicta
da en esta fecha en el sumario que se instruye por querella 
de D. Enrique Sa del Rey, por adulterio, se cita á Dona Mar
garita Jane, que ha vivido Amaniel, núm. 5; D. Baldomero 
Gacentales, Preciados, 32, y D. José Francos, Regueros, 8, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración como testigos en dicha querella; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid á 30 de Junio de 1905.= V .°  B.°=Manuel del Valle. 
El Escribano, Licenciado Felipe de Sande. JO — 6433

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Sánchez 
Garrido, hijo de Dámaso y Antonia, de treinta y nueve anos 
de edad, casado con Francisca Martínez Guitrán, de oficio 
tejero, natural y vecino de Madrid, que habitó en la calle de 
Medellín, núm. 7, patio, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de que responda á los cargos que le 
resultan en el sumario que contra el mismo se instruye por 
hurto de efectos; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura alta, cuerpo delgado, color moreno, pelo rubio, sin 
bigote ni señal alguna visible, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la prisión celular.

Madrid 26 de Junio de 1905.=Manuel del V a lle .=Por el Es
cribano Sr. Dalmau, P. S., Indalecio de Miguel, habilitado.

JO — 6434
M AD RID —CENTRO

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de primera 
instancia é instrucción del distrito del Centro detesta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Secundino Fernan
dez y Ramón Costón, cuya demás filiación se desconoce, para 
que en el término de diez días, contados [desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en< la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General (¡Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que les resultan en causa por inju-
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rias, á virtud^ de querella á instancia del Procurador señor 
Soto; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca de los expresados procesados, cuyas senas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 24 de Junio de 1905.=Luis de Aldecoa.= El Escri
bano, Joaquín Ferrer. JO — 6481

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de primera 
instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Reverte 
Aragón, natural de Lorca (Murcia), hijo de Lorenzo y Fran
cisca, casado, de trein ta y cinco años de edad, de profesión 
agente de Vigilancia y que vivió en la calle del Amparo, nú
mero 55, bajo, para que en término de diez días, desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G-a c e t a  
b e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de practicar cierta diligencia en cumplimiento de una 
orden de la Superioridad; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es
ta tu ra  regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular y co
lor bueno, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. ;

Madrid 30 de Junio de 1905.=Luis de Aldecoa.=El Escri
bano, José María Toscá. JO — 6482

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de primera 
instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y .emplazo á Julia Talens Oli
vares, natural de Madrid, hija de Pedro y María, soltera, sir
viente, de catorce anos de edad, y que vivió en la calle de 
Santiago el Verde, núm. 8, pirincipal, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserté en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
mi sala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de practicar cierta dili
gencia en cumplimiento de una orden de la Superioridad; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á  Iqs agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz regular y color 
bueno, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 30 de Junio de 1905.=Luis de Aldecoa.=El Escri
bano* José María Toscá. JO — 6483

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de primera 
instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por falsedad, conocido por los nombres de Eduardo Martín 
y Rosendo Fernández, con los cuales aparece domiciliado en 
las calles de Conde Duque, 8, y Quintana, 21, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria y ser 
reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será de- 
clarado^ rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición 
en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 3 de Julio de 1905.=Luis de Aldecoa.=El Escri
bano, José Alonso Fadrique. JO—6484

MADRID—CON GRESO
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia ó 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa García, de 

unos diez y ocho á veinte anos de edad, que ha estado sir
viendo en la Travesía del Fúcar, 14, segundo izquierda, 
cuyas demás circunstancias y .paradero se ignoran, para que 
en el términoMe diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa por sustracción; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negros, y la faltan tres dientes 
en la parte superior, y tiene una cicatriz en la frente, parte 
izquierda, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 30 de Junio de 1905.=Joaquín Beneyto.==El E scri
bano, Antolín Valdés. JO — 6435

MADRID—CHAMBERÍ
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Segura 

Asenjo, cuya demás filiación se desconoce, para que en el té r
m ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca eñ mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa por estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado,

Madrid 23 de Mayo de 1905.=José Peláez.=El Escribano, 
Licenciado F. Grases Vidal. JO — 6438

r" . —

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte, dic
tada en 10 de Mayo último en el sumario que se instruyó con
tra 'Ju an  Antonio Prieto y Piñeiro por homicidio, hoy en eje
cución de sentencia, se cita ájos herederos del interfecto An
gel Pardo Torres para que comparezcan en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de recoger las ropas pertenecientes al finado y el 
metálico que le fué ocupado; bajo apercibimiento de ser de

clarados incursos en la multa' de 5 á 50 pesetas con que se 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio- 
ness á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 1.° de Junio de 1905.=V.° B.°=José Peláez.—El Es
cribano, F. Grases Vidal. JO—6487

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Córte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Martínez 
López, que usa el nombre de Francisco Aimerich, y concu
rre al café de New York, sito en la calle de Carranza, de unos 
tre in ta  y siete anos de edad, ignorándose sus demás circuns
tancias y paradero, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en lá G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que responda á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo instruyo q>or tentativa de esta
fa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas nersonales son: 
estatura regular, moreno, con bigote, y viste traje de lani
lla, á cuadros, y sombrero hongo,y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en clase de preso comunicado.

Madrid 20 de Junio de 1905.=José Peláez.—El Escribano, 
Licenciado Fulgencio Muzas. JO—6486

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés López Fol- 
gado, natural de Paradas, provincia de León, de diez y ocho 
anos de edad, soltero, dependiente, que ha vivido en esta 
Corte en la calle del Aguila, núm. 30, bajo núm. 1, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar 
declaración indagatoria en la causa que contra el mismo 
instruyo por el delito de hurto; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la  prisión celular en concepto de preso comunicado.

Madrid 28 de Junio de 1905.=José Peláez.=E1 Escribano, 
Francisco Vidal. JO — 6436

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
_ Por él presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Mu
ñoz N., cuya demás filiación se desconoce, para que en el té r
mino de diez días, contados des.de el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa por tentativa de estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 30 de Junio de 1905.=José Peláez.=E1 Escribano, 
Francisco G. Vidal. JO—6437

‘ En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de Chamberí de esta Corte, dictada en las diligencias 
de ejecución de sentencia recaída en causa seguida'contra 
Juan Ambánel Bueno y otros por hurto, se hace saber por 
medio del presente á los herederos del Juan Ambanel que en 
este Juzgado existe la cantidad de 62 pesetas 40 céntimos á 
su disposición y que les será entregada tan pronto como com
parezcan y justifiquen su derecho, para lo cual se les conce
de el término de diez dias; apercibiéndoles qué si no lo veri
fican les parará el perjuicio que hubiere lugar..

Madrid 30 de Junio de 1905.=V.° B J o s é F e lá e z .c -E l  Es
cribano, Licenciado Francisco Vidal. JO—6485

MADRID—HOSPICIO
Por él presente, y en virtud de lo acordado por el Juzgado 

de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Porte, 
se anuncia el fallecimiento intestado de Doña Ama Gibert y 
Elizondo, en cuanto á una parte de sus, bienes, cuya señora, 
hija de los finados D. Jaime Gibert y Doña María de los An
geles Elizondo, nació en la villa de Pedro Betancourt, pro
vincia de Matanzas, isla de Cuba, el cuatro de Enero de mil 
ochocientos cuarenta, y fué bautizada én dos de Enero de mil 
ochocientos cuarenta y uno en la parroquia de Santa Catali
na, Mártir, de dicha villa, habiendo fallecido en Madrid el 
veinte de Marzo de mil novecientos uno, hallándose viuda de 
D. Manuel Palacio Puente; y pretendiéndose su parte, de he
rencia intestada para Doña Isabel Oliva Elizondo, y Doña Pe
tra  y D. Ramón de la Torriente y Elizondo, hermanos de un 
sólo vínculo de la Doña Ana Gibert y Elizondo y para D. Ra
món Gibert y Daniel, por representación de su padre finado: 
D. Pablo Gibert y Elizondo, hermano éste que fué de doble 
vínculo de la Dona Ana, se llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho que los expresados Doña Isabel Oliva, Doña 
Petra y D. Ramón de la Torriente y D. Ramón Gibert para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro" del 
término de cuarenta y cinco días, y se_hace constar que el- 
procedimiento pendiente lo instan Dona Enriqueta Pi de la 
Torriente, esposa deJD. José Vizcarrondo, como cesionaria de 
su señora madre Dona Petra de la Torriente; D. Manuel Am
brosio García Hernández, como cesionario de Dr Ramón de 
la Torriente, y Doña Isabel Oliva, representada por su apode
rado D. Manuel Sánchez Bueno.

Dado en Madrid á 12 de Junio de 1905.=V.° B.°=iEl señor 
Juez, José María de Ortega Morejón.:=El actuario, José Ma
ría de Antonio.

Es copia para publicar en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .
Madrid 14 de Junio de 1905.=José María de Antonio.

_ _ _ _ _ _  X—1729

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de; .pri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte én los, 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos, por 
D. Bernardino Coca y García contra la Sociedad general de 
Saneamiento sobre pago de pesetas, se hace saber á, di
cha Sociedad por medio del presente edicto, y en atención 
á ser desconocido su domicilio, el fallecimieñto del Procura - 
dor que la  representaba en los indicados autos, D. José Mon-; 
tero y. Posadas, á fin de que dentro del --término de tercero 
día, por ser esta la segunda vez que se publica el presente 
edicto, y que empezarán á contarse desde el siguiente ál dé 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y-3iario ¡oficial d& 'Avi* 
sos de esta Corte, nombre otro Procurador que continúe su ,

representación; bajo apercibimiento que de no verificarlo lo 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 22 de Julio de 1905.—V.° B.°nzEl Sr. Juez de p ri
mera instancia, Ortega Morejón— El Escribano, Licenciado 
Pedro Taracena. JC—343

MADRID—HOSPITAL 
 ̂En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
ta en el día de hoy en el sumario que se instruye por muer
te de un hombre sin habla en el Hospital Provincial, se cita á 
los que se crean parientes del referido hombre sin habla, que 
era de unos cincuenta años de edad, con bigote canoso; ves
tía muy pobremente y falleció á las dos del día 30 de Mayo 
último, en la sala 34, cama 5, del Hospital Provincial, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco dias, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con -objeto de re
cibirle declaración y hacerles el ofrecimiento del sumario; 
bajo^ apercibimiento de ser declarados incursos en la m ulta 
de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de. adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 30 de Junio de 1905.=V.° B.°—El Juez, M olina.= 
El Escribano, Federico González del Rivero. JO — 6439

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
hurto de una linterna, se cita al que se crea dueño de una 
linterna que el día 26 de Mayo último le fué ocupada á Ri
cardo Gerruella Giral en la estación del Mediodía, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de reci
birle declaración y hacerle el ofrecimiento del sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado ineurso en la multa de 25 pe
setas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptar otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 30 de Junio de 1905.r=:V.0 B.°=E1 Juez, Molina. =  
El Escribano, Federico González del Rivero. JO — 6440

D. Mariano Ordóñez García, Juez interino de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Ris Regué, 
natural deCorbins(Lérida), hijo deRamóny María, de sesenta 
y tres años, casado con Tomasa del Blanco, pordiosero que ha 
vivido en la calle de Moratines, 8, bajo, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia^, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de notificarle y llevar á efecto el 
auto dictado por la Superioridad en la causa contra él se
guida por lesiones; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo canoso, ojos pardos, color moreno, y viste 
pobremente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel celular.

Madrid 4 de Julio de 1905.=Mariano Ordóñez.=E1 Escri
bano, Pedro Martínez Gonzalo. JO—6490

D. Mariano Ordóñez García, Juez interino de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Martínez 
N., natural de Mondonedo (Lugo), hijo de padre desconocido 
y Antonia, de treinta y tres años, soltero, estuquista, que 
dijo'vivir en la calle de los Irlandeses, 12, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de notificarle y llevar á efecto el 
auto dictado por la Superioridad en la causa contra él segui
da por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y íe parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas ,señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos castaños, color moreno, y 
viste de artesano, y en el caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en la cárcel celular.

Madrid 4 de Julio de 1905.=Mariano Ordóñez.=El Escri
bano, Galo S. Corona. JO — 6491

D. Mariano. Ordóñez García, Juez interino de primera ins-r 
taneia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rufino Alaver 
Samper^ natural de Valencia, hijo de Salvador y Sebastiana, 
de veintisiete anos, soltero, mozo de cuerda, que dijo vivir 
en la calle de San Dámaso, núm. 6, y cuyo domicilio y actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle y llevar á efecto el auto dictado 
por la Superioridad en la causa contra él seguida por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 

- busca-del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color bueno, y 
viste de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel celular.

Madrid 4 de Julio de 1905.—Mariano Ordóñez.=El Escri
bano, Galo S. Corona. JO — 6492

MADRID—INCLUSA 
■En»virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por h u r
to, se cita á Emilio Colomer Ubeda, que dijo tener su domi
cilio en la calle del Mesón de Paredes, núm. 21, cafetín, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
•de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 

i ampliar una diligencia; bajo apercibimiento de ser decla
rado- ineurso en la multa de 5 á 15 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
Úe ñbligárle:á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 3 de Julio de 1905.=V.0 B.°:=:Luis Rodríguez de 
L]era.=ELEscribano, Angel Angulo. JO—6494

: D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia e 
instrucción:del distrito de- la Inclusa de esta Corte.
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Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Gómez 

Loeches, de sesenta años de edad, viudo, hijo de Alejo y de 
Josefa, natural de Vallecas (Madrid), que tuvo su último do
micilio en el barrio de las Injurias (Casa Blanca), núm. 4, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de re
ducirle á prisión provisional, por tenerlo así decretada la Su
perioridad en causa seguida contra él por tentativa de robo, 
para que responda de los cargos que de la misma le resultan; 
apercibido que de no veriñcarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo canoso, y viste pobremente, y en el caso 
de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel celular 
de esta Corte.

Madrid 24 de Junio de 1905.=Luis Rodríguez de L l e r a s  
El Escribano, Pedro Sánchez Covisa. JO — 6495

MADRID—PALACIO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan ' 

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Sofero González, 

natural de Samboal (Segovia), hijo de Mariano y de Simona, 
de veintiún años, vecino de esta Corte, carretera de Extre
madura, 12, segundo núm. 5, cuyo inquilino se llama Ma
riano Hernández, jornalero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
s e  inserta en la G a c e t a  j>e  M a d r i d , comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión en mé
ritos de causa contra el mismo y otro por el delito de estafa; 
apercibido que de no veriñcarlo será declarado rebelde y l e  
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, nariz regular y colar moreno, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á íos 
fines acordados.

Madrid 8 de Junio de 1905.=:Joaquín María de Alós. =E1 
Escribano, Domingo Vázquez. JO — 6498

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fernández Re
vuelta, natural de esta Corte, hijo de Ceferino y de Petra, 
bautizado en la parroquia de San Lorenzo y de esta vecin
dad, domiciliado Méndez Alvaro, 15, tienda, soltero, cerra
jero, de veintinueve años, desconociéndose su actual para
dero, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de ser reducido á prisión en méritos de causa que contra 
el mismo se instruyó por hurto; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y color 
rubio, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
á los fines expresados.

Madrid 15 de Junio de 1905.=Joaquín María de A lós.=El 
Escribano, Licenciado Domingo Vázquez y Aza. JO—6499 

MARCHENA
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez instructor de este par

tido.
En virtud del presente se interesa de las Autoridades y 

agentes de la policía la práctica de diligencias en busca de 
seis bueyes, dos negros, uno retinto, otro nevado, otro colo
rado y otro castaño, hurtados la noche del 24 del actual del 
cortijo de Clarabó, por dos sujetos vestidos de oscuro, con 
mantas al hombro, poniéndolos á disposición de este Juzgado 
unos y otros, así como á las personas en cuyo poder se halla
ren los semovientes, caso de no justificar su legítima adqui
sición.

Dado en Marchena á 28 de Junio de 1905.:=Felix Jiménez 
de la Plata.mEl Escribano, Miguel Serrano. JO—6445

MEDINA DEL CAMPO
D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de instrucción de esta 

villa de Medina del Campo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita y llama á Emilio Colomer Ubeda, alias Fia- 
cerito, de diez y siete años de edad, soltero, panadero, con 
instrucción, hijo de Ramón y Amparo, natural y vecino de 
Valencia, y hoy de paradero ignorado, para que en el térm i
no de diez días, contados desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Valencia, Salamanca y Valladolid, se presente en 
la cárcel de este partido, en calidad de preso, para ampliar 
su declaración indagatoria en causa que contra el mismo se 
instruye por estafa á la Compañía del ferrocarril de Medina 
del Campo á Salamanca; bajo apercibimiento de declararle 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan, por cuantos me
dios estén á su alcanc?, á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido de referido sujeto.

Dada en Medina del Campo á 1.° de Julio de 1905.=:Isidoro 
Coloma.=:Por su mandado, Domingo Manzano. JO—6446 

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á las Autori

dades, Guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen 
y practiquen diligencias para la busca y ocupación de una 
potranca de dos años, castaña oscura, menos de la marca, 
calzada de la pata derecha, armiñada de la izquierda, cola y 
crin cortadas, herrada en la nalga derecha con el que se figu
ra T, la cual ha sido sustraída el 15 del mes actual á D. José 
Cobos Caballero, vecino de Alcalá de los Gazules, y caso de 
ser habida la manden conducir y poner á mi disposición con 
las personas en cuyo poder se encontrare, de no acreditar su 
legitima adquisición.

Dada en Medina Sidonia á 30 de Junio de 1905.=Rufino 
Quintana.= José Manuel Pereda. JO—6447

• J ,uflno Quintana y Martínez, Juez instructor de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á las 
Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial 
ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación 
del semoviente que al pie se reseña, y que ha sido sustraído

el 25 del presente mes de Junio al vecino de Alcalá de los Ga
zules Antonio Pérez Rodríguez, y caso de ser habido dicho 
semoviente lo manden conducir y poner á mi disposición, 
con las personas en cuyo poder se encontrare, de no acredi
ta r su adquisición legal.

Dada en Medina Sidonia á á 30 de Junio de 1905.=Rufino 
Quintana.=José Manuel Pereda.

Beseña.
Una burra castaña, cerrada, alzada regular, cicatrices de 

haber sido labrada entre la últim a costilla y cadera del lado 
derecho, y herrada en la cadera izquierda. JO—6500

Ju risd icció n  d e G u erra .
CIUDADELA DE MENORCA

D. Ricardo Ruiz Gutiérrez, primer Teniente del regimien
to Infantería de Mahón, segundo batallón, Juez instructor 
del expediente seguido por falta de concentración al mozo 
destinado al mismo José Pons Prat.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mozo 
José Pont Prat, natural de Saldes, provincia de Barcelona 
de oficio labrador, soltero, de veintidós años de edad, cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, fren
te regular, aire ligero, de un metro 646 milímetros de esta
tura, sin señas particulares, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Bar
celonacomparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la 
Alfarería, de esta ciudad, á responder de los cargos que con
tra d i resultan en este procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo sera declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res dispongan la busca y captura del mencionado individuo, 
y caso de ser habido le pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Dada en Ciudadela á 4 de Junio de 1905.znRicardo Ruiz.
JG—1878 

CIUDADELA DE SEO DE URGEL
D. Pedro Rodríguez Elvira, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor 
nombrado para la formación de este expediente, que por la 
falta de incorporación á filas se sigue contra el recluta des
tinado á este regimiento Pedro Ruiz Calaf.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Ruiz Calaf, natural de Torredentorro, provincia de Barcelo
na, avecindado en Barcelona, hijo de Pedro y de Antonia, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio lampistero, esta
tu ra  un metro 582 milímetros, y cuyas señas personales son: 
pelo pardo, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color sano, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, y señas particulares ninguna, para que 
en el término preciso de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en la Ciu
dadela de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden superior 
se le sigue por la falta de concentración á filas; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Pedro Ruiz Calaf, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á la citada Ciudadela y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Ciudadela de Seo de Urgel á 14 de Junio de 1905. 
Pedro Rodríguez Elvira. JG—1927

CORUÑA
D. Francisco Lorenzo Martínez, Capitán, Ayudante del 

tercer regimiento de Artillería de Montaña y Juez instructor 
del expediente instruido al recluta de la zona de la Coruna, 
destinado á este regimiento, José Fidalgo Abad, .por la falta 
grave de primera deserción.

Habiendo faltado á concentración en la zona de la Coruña 
el recluta José Fidalgo Abad, hijo de Tomás y de Antonia, 
natural de la parroquia de San Salvador de Collantres, 
Ayuntamiento de Coirós, partido judicial de Betanzos, pro
vincia de la Coruña, región m ilitar del séptimo Cuerpo, de 
veintidós años, de oficio carpintero y de estado soltero, y á 
quien de orden del Sr. Coronel, primer Jefe del regimiento, 
estoy instruyendo expedienté por el motivo arriba expresado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
■¡usticia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y empla
zo á dicho individuo para que en el término de sesenta días, 
á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe Al
fonso, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de San Amaro, de esta 
capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia.

En la Coruña á 13 de Junio de 1905.=E1 Juez instructor, 
Francisco Lorenzo.=Por mandato, el Secretario Luis Reyes.

JG — 1879

D. José GayosoCussi, primer Teniente del tercer regimiento 
A rtillería de Montaña y Juez instructor del expediente ins
truido contra el artillero segundo del mismo Manuel In- 
triago Castaño por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a rti
llero segundo Manuel Intriago Castaño, natural de Cangas, 
Ayuntamiento de Cangas de Onís, Juzgado de primera ins
tancia de Cangas de Onís, provincia de Oviedo, hijo de Ra
món y de Carmen, soltero, de oficio labrador, de veintidós 
años de edad, estatura un metro 750 milímetros, para que en 
el preciso término de sesenta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en el cuartel de 
San Amaro, de esta plaza, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente arriba mencio
nado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio a que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Manuel Intriago Castaño, y caso de ser habido lo re 
m itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al

calabozo del cuartel de San Amaro, en esta capital, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en la Coruña á 14 de Junio de 1905.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, José Gay oso. JG—1880

FERROL
D. Ignacio López Pita, prim er Teniente del regimiento In

fantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 

orden de 13 de Febrero último (D. O. núm. 35) el recluta 
de este regimiento José Linares Teijeiro, hijo de José y Ci- 
priana, natural de Subia, Ayuntamiento de Naón, Juzgado 
de primera instancia del Ferrol, provincia de la Coruña, cu
yas señas particulares no se citan por no constar, á quien de 
orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha en que se publique esta requisitoria, se presen
te en este Juzgado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura del menciona
do mdividuo, y caso de ser habido se le conduzca, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
este regimiento, y ám i disposición; por haberlo acordado así 
ea diligencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de la Coruña.

En Ferrol á 8 de Junio de 1905.=Ignacio López Pita.
JG—1881

D. Ignacio López Pita, primer Teniente del regimiento de 
Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 13 de Febrero último (D. O. núm. 35) el recluta de 
este regimiento Francisco Calvo Villares, hijo de José y Ju a 
na, natural de Pedroso, Ayuntamiento de Neda, Juzgado de 
primera instancia de Ferrol, provincia de la Coruña, cuyas 
señas particulares nó se citan por no constar, á quien de or
den superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
del de la fecha en que se publique esta requisitoria, se presen
te en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no* compareciese 
en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del mencionado 
individuo, y caso de ser habido se le conduzca, con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de este 
regimiento, y á mi disposición; por haberlo acordado así en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña.

Ferrol 8 de Junio de 1905.=Ignacio López Pita.
JG—1882

FORTALEZA DE ISABEL II 
D. Ramón Pozo Pascual, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Mahón, Juez instructor del expediente instrui
do contra el recluta Francisco Rebolleda Morera por falta de 
incorporación áfilas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Francisco Rebolleda Morera, hijo de Juan y de Josefa, na
tural de Manresa, provincia de Barcelona, de veintidós años 
de edad, de un metro 605 milímetros de estatura, y cuyas 
señas personales se ignoran, para que dentro del plazo de 
trein ta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en el Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de la Explanada, que ocupa en Mahón (Baleares) el expresado 
regimiento, á responder de los cargos que le resultan en el 
citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á la Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el punto 
ya mencionado, coadyuvando así á la administración de ju s
ticia.

Dada en* la Fortaleza de Isabel II á 7 de Junio de 1905—  
Ramón Pozo. JG —1883

LAS PALMAS 
D. Antonio Heriz y Angulo, primer Teniente de las tropas 

de Artillería de la Comandancia de Gran Canaria, Juez ins
tructo r del expediente instruido al recluta Francisco Vega 
Cabrera por falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Francisco Vega Cabrera, natural de la villa de Agüi- 
mes, de Gran Canaria, hijo de José y Juana, de veintidós 
años de edad, oficio jornalero, de un metro 684 milímetros 
de estatura y núm. 9 del sorteo, para que dentro del plazo 
de trein ta días, contados á partir de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en el cuartel de Mata, de las fuerzas 
de A rtillería de esta plaza, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que de orden 
del Coronel, Comandante de Gran Canaria, me encuentro ins
truyendo á dicho recluta por haber faltado á concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija-* 
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles- 
como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y fcap.tur?i del indicado indi
viduo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas de Giran Canaria á 1.° de Junio de 
1905.=Antonio Heriz y Angulo. JG—1912

D. Augusto Jordá Iglesias, p rim er Teniente^ de A rtillería  
con destino en la Comandancia de Gran Canaria y Juez ins
tructor del expediente por falta  á concentración del recluta 
Miguel Cárdenas Rivero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Cárdenas Rivero, natural d.e San Lorenzo (Gran Canaria) y 
avecindado en Tenoya (Gran Canaria), para que se presente 
en este Juzgado en el térm ino de trein ta días, á p artir del en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  
advirtiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y se 
le seguirá el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G.)?
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exhorto y requiero á. todas las Autoridades civiles y m ilitares 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado Miguel Cárdenas Rivero, y que de ser habido le re
m itan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 6 de Junio de 1905.=Augusto Jordá.
JG—1913

D. Augusto Jordá Iglesias, primer Teniente de Artillería, 
con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez ins
tructor del expediente instruido por falta á concentración del 
recluta Manuel Santana Ponce. 1

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manue 
Santana Ponce, natural de San Lorenzo (Gran Canaria) y ave
cindado en Las Palmas, para que se presente en este Juzgado 
en el plazo de treinta días, á partir del de la publicación de 
la presente en la Gaceta  d e  Ma d r id ; advirtiéndole que.de no  
hacerlo será declarado rebelde y se le seguirá el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, practiquen activas diligencias para la busca y cap
tura  del citado Manuel Santana Ponce, y caso de ser habido 
le remitan, en calidad de preso, á este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 6 de Junio de 1905, 
Augusto Jordá. JG—1914

D. Rafael Ferrer y Pérez, prim er Teniente de A rtillería 
con destino en la Comandancia de Gran Canaria y Juez ins
tructo r del expediente seguido contra el recluta de la misma 
Antonio Macario Negrín por la falta de concentración á 
Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural y vecino de Telde, Gran Canaria, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado, sito en el local que ocupa la bate
ría  de Montaña en esta plaza, á responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que se instruye; bajo apercibimien
to que si no comparece en el plazo citado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del encartado, y caso 
de ser habido se le conduzca á este Juzgado y á mi disposi
ción, coii las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en las Palmas á 8 de Junio de 1905.=E1 Juez instruc
tor, Rafael Ferrer. JG—1915

D. Rafael Ferrer y Pérez, primer Teniente de Artillería, 
con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez ins
tru c to r del expediente seguido contra el recluta de la misma 
Antonio Eduardo Santana por la falta de concentración para 
su destino á Cuerpo activo,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural y vecino de Telde, Gran Canaria, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado, sito en el local que ocupa la bate
ría de-montaña en esta plaza á responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que se le instruye; bajó apercibi
miento de que si no comparece en el plazo citado sera decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca y captura del encartado, y caso de ser 
habido se le conduzca, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. • ^

Dada en Las Palmas á 8 de Junio de 1905.—El Juez instruc
tor, Rafael Ferrer y Pérez. JG—1916

LEGANÉS
D. Ricardo Cordoncillo y Cabrelles, primer Teniente del 

regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, Juez instructor del 
expediente instruido al recluta del citado Cuerpo por no ha
ber verificado su concentración á la Caja de reclutamiento 
de Salamanca, núm. 98, y ausentarse de su familia sin auto
rización competente, Urbano Salinas Hernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Espino de la Orbada, provincia 
de Salamanca, hijo de Juan Antonio y Tomasa, soltero, de 
veintidós años de edad, y cuyas señas son las que siguen: 
estatura mediana, ojos negros, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, frente ancha, color moreno y pelo negro, sin 
señas particulares, para que en el plazo de trein ta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de  Ma d r id  y  Boletín oficial de Salamanca, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de esta 
plaza, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que le instruyo por falta de incorporación á banderas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndose el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Urbano Salinas Hernández, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Leganés á 15 de Junio de 1905.=Ricardo Cordon
cillo. JG—1884

LOGROÑO
D. Juan Luengo Carrascal, Capitán del prim er regimiento 

mixto de Ingenieros. Juez instructor de causas militares.
Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de 

primera deserción contra el recluta Juan Bautista Treviño 
Loza, hijo de Ventura y de Balbina, natural de Hormilla, 
provincia de Logroño, y avecindado en Hormilla, provincia 
del mismo;

Usando de la jurisdicción que me confiere el Código de jus
ticia m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y em
plazo á dicho Juan Bautista Treviño Loza para que en el té r
mino de trein ta días, á contar desde la fecha en que esta re
quisitoria se publique en la Gaceta  de  Ma d r id , se presente 
en el cuartel que ocupa este regimiento, á fin de que sean oí
dos sus descargos; bajo apercibimiento de, ser declarado re
belde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía'judicial, para 
que practiquen diligencias en busca del referido Juan Bautis
ta  Treviño Loza, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso al cuartel que ocupa este primer regimiento mixto

de Ingenieros en esta plaza, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y paya que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de  Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Logrofio.

En Logroño á 13 de Junio de 1905.=Juan Luengo .= Por su 
mandado, el sargento Secretario, Basilio Almería.

JG—1917
MADRID

D. Ricardo de Orriola Moreno, primer Teniente del regi
miento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la tramitación 
del expediente que se sigue en este Juzgado contra el soldado 
del referido Cuerpo Rafael Garrido Suárez por la falta de in
corporación á filas.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Rafael Garrido Suárez, natural de Cercuda, 
provincia de Oviedo, hijo de Vicente y de Manuela, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
ceta de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado,-sito en . el local que ocupa el regimiento 
(cuartel de los Docks), de esta plaza, á responder de los car
gos que le resultan en el aludido expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judiciaf, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi 
disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 14 de Junio de 1905.=Ricardo de Orriola.
JG —1918

MAHÓN
D. Luis Beldá Mata, primer Teniente del regimiento Infan

te r ía  de Mahón y Juez instructor, del expediente instruido 
por falta de concentración á filas del recluta Juan Madorell 
Graells.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó al men
cionado Juan Madorell Graells, natural de Sabadell, provin
cia de Barcelona, hijo de Juan y de María, de. veintidós años 
de edad, de estado soltero y de oficio zapatero, para que en el 
preciso término de trein ta días, contados desde la publica
ción de la presente en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en el cuartel d,e la Explanada, 
donde está alojado el regimiento Infantería de Mahón, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que tramito con dicho objeto; bajo aperci
bimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen, activas diligen
cias en busca del citado recluta, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de la Explanada, en Mahón; pues así lo ten 
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Mahón á 5 de Junio de 19Ó5.=Luis Belda Mata.
JG—1885

D. Mariano Llanas Quintillá, primer Teniente del regi
miento Infantería de Mahón y Juez instructor del expediente 
que por falta de incorporación á filas se le sigue al recluta 
Juan Serra Soler.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta 
Juan Serra Soler, hijo de Jaime y de Rosa, natural de Barce
lona, de veintidós años de edad, de oficio herrero, de estado 
soltero, su estatura un metro 610 milímetros, siendo sus se
ñas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aíre 
marcial, producción buena, sin señas particulares, para que 
en el término de trein ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín ;oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado de instrucción, 
que tiene su residencia en el cuartel de la Explanada, de Ma
hón, á responder á los cargos que en él mismo se le hacen, y 
de no efectuarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto,
. tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del referido recluta, y caso dé ser habido le 
pongan á mi disposición, coadyuvando así á la adm inistra
ción de justicia.

Mahón 9 de Junio de 1905.=Mariano Llamas. JG—1886

D. Juan Aguirre Sánchez, prim er Teniente de la Coman
dancia de Ingenieros de Menorca y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta de la misma Juan Castro 
Roca, por falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta Juan Carbó Roca, hijo de Mariano y Carmen, 
natural de Barcelona, de oficio zurcidor, con las señas si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, color sano, con un me
tro 80 centímetros de estatura, para que en el preciso térm i
no de treinta días, á partir de la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta  de Madr id  y Boletín oficial de la provincia 
de Barcelona, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Ingenieros, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militarés y ele po
licía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca 
del referido procesado Juan Carbó Roca, y en caso de ser ha
bido le remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Mahón á 9 de Junio de 1905.=E1 Juez instructor, 
Juan Aguirre. JG—1887

Jurisdicción de Marina*
MADRID

D. Lino Fabrat y San Vicente, Capitán de infantería de 
Marina, J u e z  instructor dé la  jurisdicción de Marina enda 
Corte

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado por de
serción, soldado de Infantería de Marina Luis López Alva
rez, natural de Madrid, hijo de Juan y Rafaela, de veinte 
años de edad, soltero, de oficio carpintero, entró á servir en 
el expresado Cuerpo en clase de voluntario el 17 de Agosto 
de 1903, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que se inserte 
la presente requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en el Ministerio de Ma
rina ante el Juez instructor; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará él perjuicio á que hu
biese lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
tanto civiles como militares, que practiquen las diligencias 
necesarias para la busca y captura del mencionado soldado 
y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Madrid á 5 de Julio de 1905.=Luis Fabrat.
JM—355

MARIN
D. Julio Coloma y Pérez, Alférez de navio de la Armada 

de la dotación del guarda costas Numancia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel de la Plaza, marinero de la dotación de este buque, na
tural de Cádiz, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, nariz regular, ojos pardos, color trigueño, para 
que en el término de treinta días se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento de 
Ferrol instruyo al referido marinero por el delito de deser
ción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en Marín á 24 de Junio de 1905.=Julio Coloma.—Por 
su mandato, el Secretario, Juan López Meroño. JM—350

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i
sible núm. 570.441 y de los intransmisibles números 32.052 
y 53, 30.867, 33.375, 34.079, 34.793, 35.467, 37.763, 36.374, 
38.613, 39.763, 40.519, 41:340, 41.965, 42.688, 43.538 y 44.224, 
expedido por este establecimiento en 28 de Enero de" 1905. 22 
de Enero de 1898, 15 de Enero de 1897, 16 de Julio de 1898, 
14 de Enero y 14 de Julio de 1899, 12 de Enero y 11 de Julio 
de 1900, 28 de Enero y 17 de Julio de 1901, 5 de Abril y 19 de 
Julio de 1902, 9 de Febrero y 17 de Julio de 1903, 27 de Enero 
y 18 de Julio de 1904 y 28 de Enero de 1905, á favor de Doña 
Carmen Latiera Hita, el primero; los dos siguientes á favor 
de Doña Manuela y D. José Santa María de Hita, y los restan
tes á favor de D. José y Doña Manuela de Santa María de 
Hita, indistintamente, se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e ta  d e  Mai  r i  » y 
Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° 
del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 27 de Julio de 1905.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X-1725

Sociedad minera «Patrocinio».
d u eñ a  de la  m in a  «Patrocinio» y  su  dem asía, 

s ita  en  S ie rra  A lm agrera , té rm in o  de C uevas (A lm ería), 
_ Se anuncia al público por tercera y ultima vez que los se
ñores D. Manuel y Doña Inés Matienzo Bordíu, como here
deros respectivamente de su señora tía Doña Vicenta Bor
díu y Soriano, solicitan se les expidan nuevas láminas, por 
extravío dejas primeras, correspondientes á la participación, 
de dicha señora de los cuartos 1.°, 2.° y 3.° de la acción 91 
y cuarto 1.9 de la 92, para que si alguien se considera con de
recho aellas lo deduzca en el término de quince días.

Cuevas 29 de Julio de 1905.=E1 Presidente, José Alarcón 
Segura. X—1728

L a R o s a .
Sociedad anón im a m ercan til

Balance del año 1904.

Pesetas.

ACTIVO
Edificios y propiedades....................................
Mobiliario y enseres........................................ .
Utiles de labor y ganado................................ .
Caja......................................................................
Deudores diversos............... ...........................

311 031G2

PASIVO
Capital social......................................................
Diversos acreedores............... ............................
Efectos á pagar.............................. ..........
Fondos de reserva.........................................
Pérdidas y ganancias.................................

311.031*42

Oiempozuelos 26 de Julio de 1905.=E1 Director gerente,
Fulgencio Arrastia. X—1726

Saciedad Mercantil anónima i;EI Iris.*.
Balance de la misma durante el año 1904.

Pesetas.
ACTIVO

Edificios y propiedades.................................... . . . .  279.600
Mobiliario y enseres................. ........................ 26.432G5
Utiles de labor y ganado.................................. 8.360‘24
Caja...................................................................
Diversos deudores........... ...........*....................

383.026‘17

PASIVO

Capital social ..................................................... . . , 200.000
Diversos acreedores..........................................., , 153.284‘66
Efectos á p a g a r ................................................ . 4.000
Fondo de reserva.............................................. 21.109A6
Pérdidas y ganancias...................................... 4.632^05

383.026‘17

Ciempozuelos 26 de Julio de 1905— Por el Director Geren
te,-Anselmo Antía, X—1727
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Cotización oficial del día 28 de Julio de 1906, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS " ....................................... =
Día 27. Día 28

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78,35 78,30
Idem E, de 25.000 id. id .......................... 78,35 78,35
Idem D, de 12.500 .................................... 78,55 78,45 y  50
Idem C, de 5.000..................................... . 78,85 78,75
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  78,85 78,75
Idem A, de 500 id. id...............................  78,85 78,80 y  75
Idem G, y  H, de 100 y  200 id. id   78,80 78,75 y  80
En diferentes series...................................  78,85 78,80-55 y 75

Deuda al 5 %  anortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  99,10 »
ídem F, de 25.000 id. id ..........................  » 99,05
Idem Z>, de 12.500.............................. . 99,15 99,10

Serie C, de 5.000 id. i d . . . . ....................  99,15 99,10 y 15
Idem B, de 2.500...................................... 99,15 99,10 y 15
Idem A, de 500 id. id  ........ . 99,20 99,10-30y  15
En diferentes series ........ ......................  99,15 99,15

Bancos y  Sociedades,
Banco de España, acciones  ..........  419% 422,50 y  424%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 3957. *
Banco Hipotecario de España, idem .. .  »  *
Idem id. id, cédulas al 4 /  500 ptas.. .  102,45 102,40
Idem id. id., ídem al 4 7 . 100 id . . . . . . .  » »
Banco de Castilla, acciones................ 66% *
Banco Hispano-Americano, idem .. . . .  » 1157.
Banco Español de Crédito, idem ... . . .1 9 ,6 7 .,  *

Resumen general de pesetas nominales negociadas,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................   454.200
Idem ía. al 5 por 100 amortizable............................................ 105.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.....................   28.500
Acciones del Banco de España................................................  17.000
Idem del Banco Hipotecario de España. ................ . . .    0.000
Idem del Banco Hispano-Americano  .........       15.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. . . . . . . .  500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  132'215 | Londres, á la vista  33*226

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  2 8  d e  J u l i o  d e  1 9 0 5 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida i  0°

en milímetro!

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Beco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noche . .  . 705,78
705.87
706,95
706,56
705.99
7C6.03
7G7,Ü7

20.6 16.5 11.9 66 N E................ Brisa ligera.. 
Calma..........

Despejado.
Chispeando.
Nuboso.

6 de la mañana 18.8 17.2 13.8 86 NE................
9 Hp 1n TYiAníinA 25.2 19.5 14.0 58 SSE............. Brisa............

12 del día................................ 29.6 20.5 13.3 48 S O ............... Idem............ Idem.
3 de la tarde . . 81.9 20.4 11.9 34 s o . . ............ Idem ligera.. 

Brisa............
Poco nuboso.

6 de la tarde........................ 29.0 18.8 10.8 37 N O ............... Idem.
9 de la n o ch e ............ •••• 22.8 16.5 10.8 52 NO................ » Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra.........................  33,7
Idem mínima.......................   18,1

Diferencia......................................................................... 15,6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  38,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................  €4,0

Diferencia................................... ................................. . S6,0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable..................................................................  40,2
Idem mínima ídem......................................................................  17,5

Diferencia.........................      22,7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(k ilóm etros).........................       258

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........................  1.3
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche...................   +  0*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »
Sol completamente despejado.  ....................................  8 h 50 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores. ..........................  1 h 50 m

Total de insolación durante el día............................  10 h 40 m

Datos meteorológicos del dia 28 de Julio de 1905, según los telegramas recibidos en elS b * e r r m t « r l «  t e  M a A r M  t e  l a »  « t a n n r M l a M *  v e r l f l c a d a i  d i c h o  (U a  e n  v a r i o *  p o n t o »  d o  
B i p a a a ,  i  l a »  a u r a  d o  l a  a a a a a a ,  y  o t r o »  d o l  e x t r a n j e r o ,  á  l a »  « l o t o .

BARÓM1TRO TURTO TERMÓMETRO SN LAB 24 HORAS

üflOAMDADM Al*
y al nlval 
del mar.

DUeranoIa
i

Igual hora 
dal 

día anlarlor

DIvaooMn Tnaria.

■HTADO 

«al oíala. Haoa.
Humada-

oído.

Diferencia 
da tempera
tura i  igual 

hora
de

la víspera.

Tempe
ratura

mixima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

KSTADO 
del mar.

A  O E M tinhosn 20 7 18.8 4 - 0  7 82.0 19.0
Clermont................

/ Dv 0
761 8 — 2.0 e s e : : : :

V
N E ... . 
N ..........

Calm a.. 
Idem . . .

ivj.* íiuuuoy • •!
Cubierto----- 2L1 17.2 4- 2 0 34.0 16.0

Valen ti a ..................
G ris-N cz................
Saint Mathieu........

764.3
762.3
762.5

+  2.0 
-  2.1 
-  2.0 
-  2.3 
+  0.2

+  2.5

+  3 3 
+  2.4

Idem . . .  
Brisa. . .  
Idem . . .

Despejado...
Nuboso........
Despejado... 
Cubierto. . .  
Idem ............

M . nuboso..

18.3
17.0
16.0

12.2
16.4
15.2

— 1.7 
4- l .o  
4- 0.6

17.0
22 0
25.0

13.0
16.0 
15.0

Picada.
Agitada.
Tranquila.
Idem.
Idem.

Isla d‘A ix ...............
Biarritz....................
San Sebastián........
Bilbao......................

760.2
763.7

764.0

8 . . 
S S O ....

S E ........
N E ........
O ...........
SO

Id em ... 
Calma..

Idem . . .

22.0
21.1

22 4

21.0
20.1

20 0

4- 1 8
-  1.0

— 1.6

3L 0
28.0

28.0

21.0
19.0

17.0

5 «

6
O viedo....................
Coruña....................
Pontevedra............

763.7
763.9
763.9

Idem . . .  
Idem .. 
Idem . . .

Idem ............
Nebuloso... .  
Despejado...

21.4
20.0
21.8

18.4
18.0
19.8

4- 0.4 
— 3.8

25.0
23.0
24.0

17.0
17.0
15.0

Tranquila.

Visro ........................' .................. ..
O porto.................... 763.4 4- 3.0 

+  1.7
o s o . . .
NE

Brisa. . . Idem ............ 22.2 20.0 4 - 4  2 25.0 18.0 « Idem.
Lisboa................ 762.2 Idem fte Idem ............ 23.4 19.4 4 - 3.1 28.0 20.0 Oleaje.
H orta ......................
Angra......................
Punta Delgada.. . 761.6 — 4.1 O N O ... Idem. . Cubierto.. . . 23.0 21.9 4- 0.6 26.0 22.0 Picada.
Laguna................. .
Funehal. ........ 763.1 -  0.5 N N E ... Id em ... Nuboso........ 22 1 18.6 -  0.1 25.0 17.0 Idem.
L agos......................
Avam onte..............
Huelva.................... 762.2 +  2.4 SO Calm a.. Idem ............ 26.0

23.6

22.0 -  0.2 31.0 22.0
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando........
Tarifa...................... 762 6 0 ídem . .. M. nuboso.. 22.3 a » 2 Tranquila.
Sevilla.....................
Córdoba..................

762 4 
761.7

4- 2.3 
4- 2.1 
+  2 1 

0.0 
+  0.1 
+  0.1 
+  0.9 
+  1.8 
4- 0.5 
+  l . l  
4- 1.6 
+  1 4

O N O ...
S O ........
ONO. . 0

Idem . . .  
Idem . . .

Despejado... 
Idem ............

23.6 
29.8
27.2 
22.8
28.6
23 2 
24.4 
26.1
24.2
25.2 
21.6 
22.6 
19 0 
20.0
25.2 
21.0 
21.6
20.3
21.3 
26.6 
26.6 
22.8
24 5 
24.2

22.8
23.6

— 3.4
— 2.2

37.0
37.0

22.0
23.0

J aén ........................ 761.8 Idem . . . Idem ............. 20.6 — 4 0 81.0 20.0
Granada.................. 762.4 Idem . . . Idem ............ 21.4 — 2.8 23.0 23.0
M urcia.................... 762.4 s o Idem . . . Idem ............ 23.0 — 0.5 31.0 21.0
Badajoz.................. 762.4 0 Idem ... Casi desp....  

Nuboso.. . . .
Despejado... 
Idem ..........

21.6 — 1.8 36.0 16.0 4
Ciudad Real.......... 762.3 NE .

E S E ....
Q

ídem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Brisa. . .  
Calma.. 
Idem ... 
Idem . . .  
Idem . . .

18.5 4- 1.6 80.0 17.0
Albacete.................. 761.8 18 6 +  3.2 

4- 2.0
29.0 16.0

Cuenca.................... 761.3 17.6 28.0 ll.O 2
M adrid ..................
Guadalajara..........

761.2
761.8

S S E ....  
N . . . .  
8 ...........
N E . . . .  
SO

Nuboso........
I dem ........

19.5
17.6

-  0.6 
-  2.8 
— 0.4

32.0 
28 0

18.0
17.0

El Escorial.............. 760.5 Despejado... 
Casi desp.. . .  
Despejado...
Idem ............
Casi desp—  
Cubierto. . . .  
Casi desp.. . .  
Cubierto. . . .

17.0 27.0 17.0 2
A vila ................ .. 765 0 15.0 — 4.0 29.0 13.0 £6
Scgovia................... 762.0 4- 1.9

4- 2.0 
4- 1.6 
4- 1.3 
+  1.1 
4- 1.9 
+  3.7 
4- 1.8 
+  1.1 
4- 0.7 
4- 0.5

16.4 — 3.0 27.0 14.0 5
Salamanca.............. 760.3 SO . . . .  

O
Idem . . .  
Idem . . .

17.4 — 1.2 30.0 15.0
Valladolid............... 761.8 18.0 — 1.0 28.0 15.0 2
Soria . .  •.. . 
B urgos................ ..

762.0
762.9

S S E .. ..  
SE

Idem . . .  
Idem . . .

18.0
18.0

— 2.6
4- 0.6

23.0
31.0

14.0 
14.C

2
11

L eón ........................ 761.2 SE Idem. . 18 0 — 0.2 27.0 16.0 22
Orense.................... 762.7 NO Idem . Despejado... 

Nuboso........
21.0 — 1.4 33.0 16.0

Santiago................. 761.9 E ......... Brisa lig 
Calm a..

20.5 4- 2.2 31.0 16.0
Huesca........ *......... 762 0 SO Casi desp.. . .  

Cubierto. . . .
20.0 — 3.3 34.0 17.0 8

Zaragoza................ 761.9 NO Brisa lig 
Calm a..

21.2 — 2.3 31.0 19.0 24
Teruel...................... 760.6 s  ........ Despejado... 22.2 0.0 29.0 15.0
Barcelona.........
Mahón..................... 762.4 — 0.1

-  0.7
— 0.9 
4- 0.7

E .. . . Brisa lig 
Calm a..

I dem............ 26.6
28.2
27.2
29.2

22.2 4- 0.2 28.0 21.0
Palma...................... 762.2

761.8
N Casi desp..,. 

Idem ............
24.6 — 0.6 80.0 21.0 Idem.

Valencia.................. NO Idem . 24.2 — 0.4 29.0 22.0
Alicante.................. 763.4 NE Brisa. . . Despejado... 27.0 0.0 32.0 21.0 Idem.
Almería...................
Málaga.................... 762.3 +  1.5 S S E ... . Idem . . . Nuboso. . . . . 25 0 20.8 4- 0.2 26.0 21.0 Picada.
Meliíla.....................
Orán........................ 760.2 -  2.3

-  2.8 
4- 1.5 
+  1 9

O N O ...
S E . . . .
SE

Brisa Jig 
Brisa. . .  
Calma..  
Idem . . .

Cubierto-----
Nuboso........

23 4 
26.5 
23.0 
24.8

» — 0.4 e »
Argel....................... 759 0 — 0.1 »
Túnez...................... 762.6 Casi desp.. . .  

Idem ........
4- 1.6 »

Sfaks........................ 761.9 R » -  1.2 » »
Palermo..................
Caglíari...................
R om a ......................
Liorna.....................
Niza......................... 761.5 4- 0.4

—  0.3
-  0.3

© ,, Idem . 
Id em .. J  
Idem .. I

Despejado... 26.0 20.0 — 0.5 31.0 20.0 Tranquila.
Idem.Si cíe......................... 760.6

761.9
N O .. . . ,
SO

Brumoso. . . .
Casi desp—

26.6
22.4

17.0
20.4

4- 2 .2  
-  1.0

33.0
38.0

20.0
Perpignan............... 18.0

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

ALUMBRADO, TRACCION y  TRANSPORTE ELÉCTRI
COS.— Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—So» 

ciedad E S P A Ñ O L A  O E K L IK O A r, P rínci
pe  ̂ 30^ M adrid.

T A  MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
Jj depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
deLoeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

De venta en la Administración de la G a c e t a  Da 
M a d r id ,  Pontefos, 8 . 

En provincias, en casa de los Agentes*Delegados
de la Conipañla Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id  
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
P A RA  EL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO M  I R E M O S  I  f f i ' M T O
Edición oficial: precio, SO céntimos.

NOVISIMA LEGISLACION DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL D E SANIDAD 
REGLAM ENTO DEL CUERPO D E MÉDICOS TITU LARES 

PROGRAM A D E OPOSICIONES P A R A  EL INGRESO EN EL MISMO
y varias r e a l e s ó r d e n e s  c o m p l e m e n t a r i a s

Edición oficial: p r e c i o ,  UNít  p e s e ta *

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta,

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

C ontratM lón de servicios provinciales y m a
nió Ipa les. Instrucción aprobada por Real decreto de ©41 
de Enero de seguida de las disposiciones que so
citan en la mencionada instrucción— Kdición oficial— 
precio: una peseta.

R eglam ento de la ley de Cazs^ precio: 0 ^ 3 3  
pesetas.

R eglam ento orgánico del Cuerpo de Ingenieros de
Afinas^ precio: O,©O pesetas.

Program a para las oposiciones á la carrera diple» 
mática^ precio: © .fifi pesetas.

ftjibros reglamentarios en la aplicación de la ley  
de Aeoholes., todos los modelos.

© n ía  oficial de E spaña para 1 9 0 3 :  1.a clase,
©O pesetas; 2.a clase, I.© pesetas, y 3.a clase, S  pesetas.

QOCIBDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GA.SÓ- 
ágenos y maquinaria general (antss Julius G. Neville).—} 
Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. —Sucur-

r f e f t  T

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc.* Crossley. — Gasógenos, sistema Crossley y 
Dov *on. — Instalaciones completas eléctricas. —Bombas.— 
Calefacción.-Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DlA

Sta. Marta, vg., S. Félix, papa, S. Simplicio, y Sta. Beatriz.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y Ii2.^-El pobre Valbuena.—El perro 
chico.—El alma del pueblo.—La favorita del Rey.

JARDIN BOTANICO.—Fiestas durante el mes de Julio 
de 1905.

JARDINES DEL PARQUE.—Conciertos por bandas mili
tares.—Fuegos artificiales.—Entrada, una peseta.


